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PA R TE O FIC IA L.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Ral ((X D, G .) y  S . A. B, la Sema., Se
ñora P r in c e s a  de Asturias coüíiiruan e n  esta Corte 
sin novedad en. mi importante salud,

S, M. m  h A m  B o ñ a  Isa b e l y  so s  A u g u s ta s  H ijas  
continúan en Seviíía sla novedad en su importante 
salud,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  DECRETOS.
V isto el expediente in stru id o  con m otivo de la in s tan 

cia elevada por Leonardo L lórente R odríguez y otros p i
diendo indu lto  do la pena ¿o 15 meses de prisión  correc
cional y 203 pesetas de m u lta  que la A udiencia de esta 
Corte im puso á cada uno de ellos en causa por los delitos 
de desorden público Tr en cuadrilla :

C onsiderando q <v i a os de los. reos h an  servido en
las filas del E jérc ito  u ra n te  la ú ltim a  cam paña co n tra  los 
carlistas, y todos han  observado-buena conducta án tes de 
delinquir, dando después pruebas de arrepen tim ien to : 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional que 
reguló  el ejercicio do la g rac ia  de indulto ;

Tom ando en consideración los inform es favorables de 
Ja Sala sen tenc iadora y el Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el parecer do m i Consejo de M inistros,

Vengo en conceder á Isaac M artin , A drián  de Pablos, 
Leonardo L lórente y R odríguez, V icente Sevillano y R ol
dan, Eugenio Olalla y Z am aniego, F ernando  A rrib as  y 
Herrero-, lu á n  G arc ía  y Diez, E leuterio  R incón  y A révalo, 
A gusíin  L lórente y Llórente, Severiano F ernando  de P a
blos, Rem igio M onjas y G arcía y M anuel M oreno y R o d r í
guez indulto  del resto  de la pena de i 5 meses de p risión  
correccional que les fué im puesta en la causa de que va 
hecho m érito .

Dado en P alacio  á vein tisie te  de N oviem bre de m il ocho
cien tos se ten ta  y seis.

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

CMsíéfLal Bfavñisii ele VieicreFU *

V isto el expe diente in stru ido  con m otivo de la exposi
ción elevada por José de los I leyes Sevillano, P ascual Va™ 
Hespí Cubéis y A ntonio de la Puebla Jim énez en solicitud  
de que se les indulto  de la pena de ocho años y  un  d ia de 
prisión  m ayor que les h a  im puesto  la A udiencia de G ra
n ad a  en causa por rebelión en sentido carlista :

C onsiderando que hallándose pendiente esta m ism a 
causa, respecto de otros procesados en ella com prendidos 
por haber sido declarados en rebeldía, se h a  sobreseído en 
conform idad á Ja ley de 22 de Ju lio  ú ltim o:

C onsiderando que igual resolución y por idénticos fu n 
dam entos hub iera  debido dictarse respecto dé lo s reos José 
de los Reyes Sevillano y consortes si no es tu v ie ran  ya 
condenados por sen tencia firm e:

Teniendo presen te el a r t. 29 d é la  ley de 18 de Ju n io  
de 1870 sobre ejercicio de la g rac ia de indu lto , en razón á 
que el delito  por el que lian  sido penados se h a lla  com 
prendido en el cap. l.°, tít .  2.°, libro 2.° del Código penal;

De acuerno con el parecer de m i Consejo de M inistros, 
ñengo en conceder á José de los Reyes Sevillano, P a s 

cual vallespi Cubéis y A ntonio  de la P u eb la  Jim énez in 

dulto  del resto  de la pena de ocho años y u n  d ia de prisión  i 
m ayor que sufren  y á que fueron condenados en m éritos \ 
de la expresada causa.

Dado en Palacio  á  vein tisiete  de N oviem bre de m il 
ochocientos se ten ta y seis.

A LFO N SO .
: ElMi-aist.ro dé G r a d a  y Justicia ,

Cíirt®Misal IfarttEs. d e  IIeRTesa« .

Tom ando en consideración las peticiones del M. R . A r 
zobispo do Santiago y R. Obispo de C anarias, y las espe
ciales c ircunstancias en que se en cu en tran  las Iglesias de 
aquellas com arcas; á p ropuesta del M inistro  do G racia y 
Ju stic ia , con in teligencia y de acuerdo con el Rm o. C arde
nal P ronuncio  de Su S antidad,

Vengo en decre ta r lo siguiente:
A rtícu lo  í.°  Desde el presente año académ ico de 1876 

á 1877 se conferirán  grados m ayores en Teología y Cáno
nes en el Sem inario conciliar, de Santiago  á los alum nos 
que hayan  term inado  los estudios para asp ira r á ellos y 
sean diocesanos de aquella p rovincia eclesiástica, y  en el 
Sem inario  conciliar de C anarias á los que h ay an  concluido 
la ca rre ra  respectiva y sean diocesanos do aquel Obispado 
ó del de Tenerife.

A rt. 2.° La colación de grados m ayores en los S em ina
rio s de S antiago  y C anarias cesará á los 10 años, contados 
desde la fecha del p resente decreto, ó án tes si se crearen  
los Sem inarios centrales.

A rt. 3.° Se entenderá modificado en los térm inos ex
presados en los artícu los an teriores el R eal decreto de 2 í 
de Mayo de 18ob.

Dado en Palacio á vein tisiete de N oviem bre de m il ocho
cientos setenta, y seis.

ALFONSO..
El Ministro de Gracia y  Justicia,

BtiairÉim Ole IleFR’e ^ a .

M IN ISTER IO  D E FO M EN TO .

R E A L E S  Ó R DENES.  

lim o. Sr.: S..M. el R e y  (Q, D. G.) h a  visto con el m ayor 
agrado el donativo  que lian hecho con destino á B iblio te
cas populares D. E duardo Custodio y R uiz de iOQ ejem 
plares de sus Breves nociones de Álgebra para el exam en  de 
ingreso en las Escudas de V e ter in a r ia ; D. Lorenzo S án
chez M orote y B. Pablo Fernandez Y illacañas de LO de 
Nociones elementales de Historia de E sp a ñ a , ele que son 
au tores, y B. José Menenclez de la P o la de 50 de Breve re
futación de los falsos principios económicos de la In terna
cional y 40 del folleto titu lado  ¡El Triunfo!  por el m ismo; 
disponiendo que, al propio tiem po que se hacen públicos 
estos donativos, se den las g racias á los in teresados por su  
gen er oso des pr en ni m i en t o .

Do Real orden lo digo á AL I. p ara  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 18 
de N oviem bre de 1876.

e. TORENO.
Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y ,  de acuerdo con lo inform ado 
por el Consejo de In strucc ión  p ú b lic a , ha tenido á bien 
resolver que D. G erardo F. Jerem ías y R evesa, ac tual Ca
tedrático  de A natom ía general y d escrip tiv a  en la F acu l
tad  de M edicina de G ranada , no tiene condiciones para  
obtener por traslación la cá ted ra  de P ato log ía qu irú rg ica , 
v acan te  en la de Santiago, por no ex istir suficiente ana lo 
gía en tre árnicas asignaturas; en su  consecuencia lia d is
puesto  que la m encionada vacante se provea por concurso,

conform e á las prescripciones del reglam ento  de 15 de 
Enero de 1870 y Real decreto do 51 de Julio  últim o.

Do Real orden lo digo á V. I. p ara  su conocim iento y  
dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 23 
de N oviem bre de 1876.

C. TOREVO.
Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

Ilmo. Sr.: R esu ltando  vacan te  en la F acu ltad  do M edi
cina un a  categoría de ascenso por haber M íemelo la de 
térm ino en 28 de Setiem bre an ím ico  D. Man re í Soler y 
Espaltcr, S. M. el R e y  se ha  servido disponer que d icha 
categoría  so provea por concurso  en tre  ios Catedrátieos de 
e n tra d a  de aquella F acu ltad  que reúnan  las condiciones 
legales.

De Real orden lo digo á AL L para su conocim iento  y 
domas efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 23 
de N oviem bre do 1876.

C. TOBELO.
Sr. D irector general do In strucc ión  pública.

Ilmo. Sr.: H abiendo term inado  el p lazo  señ a lad o  p ara  
optar por concurso ¿ la cá ted ra  do F is lo le g h  , v* ■ uño en 
la F acultad  de M edicina de la U niversidad  rh r um » M, sin 
que se bay a  p resen tado  n in g ú n  asp ir.u its d i da , L. M. el 
R e y  se ha servido disp-m er que  so provee por aposición, 
conform e á las p rescripciones cid reg lam ento  de 2 de A bril 
del año an terio r.

De Real orden lo digo á V. I. prna su  conoc imien to  y 
dem ás.efectos. Dios guarde á  AL I. m uchos años.  M adrid 23 
do N oviem bre do 1876.

C. TOO EVO.
Sr. D irector general do In strucc ión  públ ica ,

Ilmo. Sr.: H abiendo te rm inado  el plazo para so licitar 
por traslac ión  la c á h d ra  do P ato log ía q u irú rg ica , vacante 
en la F acu ltad  do M edicina do la T lrñvoivhbd do M adrid, 
sin  que la haga solicitado m as que D. A ndrés de La orden, 
que no tiene dore d  io á d icha trro 7ac L u  por no cu m p lir  
con la condición expresa en la con\ cal ría  de desem pe
ñ a r  cá tedra de igual sueldo que la va canse, m oh el R e y  
se ha servido disponer que la m encionad ' ■ iv • • ra se p ro 
vea por concurso, conformo d la ’ uvem e < m irs  do la ley, 
reglam ento do 15 do E nero de lo /O  y RwM decreto  de 21 
do Julio de este año.

Do Real orden lo digo á V. I. para  su  conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guardo a V. I. m uchos años. M adrid 23 
de N oviem bre do Í876.

a  TU VENO,

Sr. D irector general do Instrucc ión  pública.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE ESTADO.

R ea le s  O rd en es  d e  C a rlo s  III , Isab e l la  C a tó lica  y
D am as N obles de la Reina M aría Luisa.

S. >í. el R e y  (Q.. D. G.) h a  r e s u l t o  o A ? r M  m u lo  gene™
neral do h  Re I y d is t in g u id a  O ra  n  c ( r><m> ñ  i <m cu í l l  el
d ia  7 de p«v . .¡m Diciembre, á  las  o ice ( v i m n v ,  en la
cap il la  do i L i . b ,  a cuyo efecto pa  8. ' . ' A la  en c e re 
m o n ia  cav í  su  R e J .  C á m a ra  p a r a  d m  m i. n. á  los C a 
b a lle ros  (fi múrn Ci accs novicios:  m m * se c a n ta r á
u n a  m isa  rml n  >e do Concepción, y  c x M 1 v  ' i r a r a  S .M -
con el nv • .» ór  en.

Lo qti . c n u b ñ  . n a  coi i m  < < los C abal le 
ros de L OMmi mi sus dvfever « s u  1 le cu» que
g us ten  acmfir o  IvaR «o eaim u i ím o : moifestarlo
con t i ns demiMCtm Pon á csh L< ** mu* d J s Orde
nes, e Mi o ‘ T* m u lo s ,  mí.oí. 2. príncip  i » c u !,)*v a r Jt tiendo
ó , o e e , t e  d -s CiSm 'S m vi '   ̂ d 1 O rnen  q u e
qm ■ f 1 h ñ  c ‘ o do mm , . de D. o « * non que ir
p¡0'  de ñ  i i b a í n n .  r , .

L * i i m de iNovu-unbre de I8 76 .= E 1  M'ou y r  j -bccreiario»
I ’O'jpü i m  m e A .
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g i s t r o s  c iv i l  
y  d e  la  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo  prom ovido por D. A n
tonio Vidal, como represen tan te  de D. José Fernandez Montesi
nos, de D. F rancisco C utib as y Diaz y de D. José María Izquierdo 
y  L opez, contra la negativa dei R egistrador de la propiedad 
de Yecla, sobre inscripción de tres escritu ras ae venta; cuyo 
recurso se halla  pendiente en esta Dirección general en v ir
tu d  de apelación in terpuesta  por dicho funcionario:

R esu ltando  que en 8 de Mayo de 1850 otorgaron testam ento  
m u tu o  D. Manuel Izquierdo López y su  esposa Doña María 
Concepción López del Castillo, en el cual, aparte  o tras  dispo 
siciones que no son del ca*o, se consignó una  c láusu la  del 
teno r siguiente: «Y yo la testadora in s titu y o  por m is únicos 
herederos de todos mis bienes á m i m arido D. Manuel Iz 
quierdo y á mi p rim a Doña A ntonia  López del Castillo, los 
cuales los hayan  y d iv idan por partes iguales, y por m uerte  ele 
cualquiera de ellos pase su m itad  al que sobreviva, el cual no 
podrá vender el todo sino en una ex trem a necesidad; y  por 
m uerte  din últim o sin haber enajenado los b ienes pasen á mi 
herm ano  D. Miguel López del Castillo solam ente los raíces, y 
de los m uebles d ispondrán librem ente m is herederos in s ti
tuidos:»

R esultando  que por fallecim iento de Doña M aría Concep
ción López del Castillo, ocurrido el £0 de Mayo del referido 
año, otorgóse la correspondiente escritu ra  de inventario , p a r
tición y adjudicación de los bienes relictos, en la  cual se 
h iz o  consta r que D. Manuel Izquierdo era  el único heredero 
usu fructuario  de la  Doña María Concepción por haber m uerto  
la  o tra  heredera Doña A ntonia Lopuz del Castillo, tom ándose 
r a z ó n  de esta  esc ritu ra  en la antigua. C ontaduría de h ipotecas 
a l folio *196 del libro l.° de ñucas u rbanas, y al 167 dei 3.° de 
fincas rú sticas , y am bos de sucesiones correspondientes á Ju- 
xnilla:

R esultando que por escritu ra  o torgada en 2 y 26 de O ctu
b re  y  1.® de Noviem bre de 1875, D. Manuel Izquierdo López 
vendió respectivam ente á  D. José Fernandez Montesinos 
la  labor den vmnada Casa del C astillo , s ituada  en el té rm i
no m unicipal de Ju m iila ; á D. F rancisco  C alillas y Díaz 
u n a  casa señalada con el núm . 11, y sita  en la calle de R o 
denas de la m ism a villa, y a D. José M aría Izquierdo López 
diez y seis horas de agua de la que fluye la fuente del P rado  
en el propio térm ino de Jum iiía, cuyas fincas y derecho p e r te 
necían ai vendedor en .v ir tu d  del testam ento  que otorgó su e s 
posa en 8 no Mayo de 1850, de que se ha  hecho ya m ención, 
excepción hecha do una  parte de la  prim era, que fué ad jud i
cada por aquel por com pras verificadas en 3 de Setiem bre 
de 1854 y 12 de Enero de 1860:

R esu lta  do que presentadas estas escritu ras p a ra  su  in s 
cripción en el R egistro  de la propiedad do Yecla en 4 de 
E nero  del corriente añ o , puso al pié el R eg istrador ñuta de
n eg a to ria , fundado en que las fincas constaban in scritas  á 
nom bre del enajenante, pero ton sólo en usufructo , y la  ley £0, 
títu lo  31, P a rtid a  3.a, prohíbe term inan tem en te  al u su fru c tu a 
rio  la  enajenación de aquellas cosas sobre que descansa su  
d e rech o :

R esultando que prom ovido por D. A ntonio V idal y A lbert 
el oportuno recurso gubernativo contra esta  calificación, y se 
guido el expediente por todos sus trám ites, dictó ei P residen te  
de la  Audiencia de A lb ace teen  4 de Marzo últim o un au to  
confirm atorio dei del Juez da priraerarfi-sataí^a-y. -decl^árando 
procedente la negativa del R egistrador, y rese. vando á L,s i n 
teresado* tñ u jltad  de pedir nuevamente- la inscripción de 
los títu lo  u*' nonadas, siem pre que acom paña >0/1 ei te s ta 
m ento  oto ' du por Doña O Oiieepeion López Gas ti lio en 8 de 
Mayo de ii* R y Ja escritu ra  parlicional de los bienes de esta 
de 2 í de Jum o de 1853; docum entes que no tuvo á la v ista  ai 
R eg istrador al fo rm ular su neg a tiv a , porque fueron in co rp o - 
rados a l  expediente por los in teresados ai incoar el recurso:

R esu ltando  que consentida esta providencia por la  rep re 
sentación  de D. José Fernandos M ontesinos, D. Francisco  Gu- 
tilla s  Díaz y D. José María Izquierdo López, y  p resentadas 
nuevam ente las escrituras de com pra-venta  en 7 de A oril con 
los dos testim onios de que se ha hecho mérito, por segunda 
vez denegó el R egistrador la inserí pe ion de aquellos títu lo s , 
fundado en que no se acreditaba en los mism os, ni aun  si
quiera se indicaba el haberse cum plido la condición de nece
sidad indispensable, para  que el vendedor adquiriese la  p ro 
piedad de las fincas que en a jen a : en que no se acom pañaba 
docum ento justificativo de la defunción de D> ña A ntonia L ó 
pez del Castillo; y e n  que, según ei Registro, no re su lta  que el 
D. M anuel Izquierdo so a dueño en pleno dominio de lo que 
vende y heredó de su esposa:

R esultando que D. A ntonio V idal y A lbert in terpuso  r e 
curso gubernativo  contra  la  an terio r neg a tiv a , alega a do que 
D oña A ntonia  López falleció, según consta en el testim onio 
de adjudicación de 21 de Junio de 1853, que fué inscrito  en la  
an tigua Guiñad m í a; que en 10 de Julio ae 1874 otorgó el se 
ño r Izqm erüo una escritu ra  de hipoteca dando en g a ran tía  las 
diez y sel* horas do ag u a  que al presente vende á su  h e rm a
no D. José, documento que fué inscrito  por el actual R eg istra 
dor sin  oponer el obstáculo que ahora opone fundado en la 
io¿ 30, lít. 31, P a rtid a  3.a: que exam inando la escritu ra  o to r
gada á favor de.Pcitado M ontesinos, se observa que sólo a d 
quirió D. Manuel Izquierdo por herencia de su esposa una 
p a rte  de m linca, y ei resto  por com pras verifican as en los 
años de 1354 y 1869, no obstante lo que n inguna d istinción  se 
establece en la negativa del R egistrador: que después de la 
m uerte  de Doña A ntonia López quedó Ü. M anuel Izquierdo 
como único heredero de su esposa, y en ta l concepto se le a d 
jud icaron  ios bienes sin m ás lim itación que la da no poder 
enajenar i a to talidad de ellos sino en caso de necesidad ex 
trem a , coya c ircunstancia  sólo puede ser apreciada por ei 
interesad,- en el fuero de su conciencia: que si bien ei asiento  
que existe mi ia an tigua  C ontaduría es defec tuoso , esto no 
puede m enoscabar los derechos del Izquierdo , que a rrancan  
del testam ento  y no de la inscripción; y que exam inada la 
disposición tes tam en taria  de Doña Concepción López del Cas
tillo  , se advierte que la condición de necesidad ex trem a que 
exige se refiere al caso de que se tra ten  de enajenar todos ios 
bienes, i o cual no acontece en los que' lian  m otivado el recurso:

R esu ltando  que, previo inform e del R egistrador de la  p ro 
piedad de Y ecla, que invistió en las razones consignadas a l 
pié de h<* < ra s , dictó un au to  el Juez delegado en 15 de 
Julio ú h ’.u ■ . f afirm ando la negativa del expresado funciona
rio, cuy- <-u*' nyareoe fu n d ad o : en que en n in g u n a  de las es
c ritu ra s  oe vcutu se justifica la ex trem a necesidad en que se 
h a lla í a .* i vx ndedor a l o torgarlas : en que es requisito  in d is -  
peir a j r p ¡'d la inscripción que el derecho que se enajena  
spa*e i ó lente inscrito á favor del tra s  m u en t e , lo cual 
no acó, te *c c ¡ 1 1 caso en cuestión , toda vez que D M anuel 
Izquierdo» no tú n e ,  según el R eg istro , m ás derecho que eí de 
u su fructo ; y en que las escritu ras do venta- de que se t r a ta  
contienen defectos in subsanab les , por ser nu las las obligacio
nes en tila s  co n tra íd a s :

Resu ltando  que elevado el recu rso  á la Presidencia  en v i r 
tud  de alzada dei P rocu rado r Vidal, recayó providencia en 2  ̂
de Julio , en la  que considerando: prim ero, que la  c ircu n stan 
cia de b a ila rse  inserir,os en el R egistro  á favor de D. Manuel 
Izquierdo en el solo concepto de u su fructuario  los bienes por 
él enajenados, no e ra  motivo bastan te  para  suspender y ménos 

p a ra  negar la inscripción de las escritu ras de venta, tuda vez 
que habiéndose hecho 1a, p rim era inscripción á  favor de Don 
M anuel entes dei año 1863, y acreditándose después c, n  el 

1 testam ento  de Doña Concepción que la instituc ión  de h e re 
dero se extendía á facu lta rle  para  que pudiese enajenar ia  to
ta lidad  de los bienes que se le dejaban en usufructo , se estaba 
en ei caso del art. 30 de la  ley H ipotecaria: segundo, que di
ciéndose en el testim onio  cíel hace r de D. Manuel que hab la  
fallecido la  o tra  heredera in s titu id a , y  no apareciendo hecho 
alguno en contrario  de esta afirm ación, hay  que tenerla  por 
cierta, tan to  m ás, cuanto  que se h a lla  consignada en un docu
m ento á que desde luego se ha  dado entero crédito en ios de
m ás p a rticu la res  que com prende: tercero, que la ía lta  de cum 
plim iento de la condición de extrem a necesidad im puesta por 
la  testadora  no constituye defecto alguno extrínseco en las 
escritu ras, n i afecta á la  capacidad de los o torgan tes, únicas 
circunstancias su jetas á la  calificación de ios R eg istradores; 
y cuarto, que la inscripción hipotecaria verificada por el ac
tu a l R egistrador en 1874 dem uestra  que este funcionario se 
h allaba en la  creencia de que D. M anuel era dueño de los b ie
nes que ha vendido, pues de o tra .su e rte  h ab ría  denegado la  
inscripción de la  escritu ra  al ve r que lo que en ella se h ip o 
tecaba eran  las 16 horas de agua y no el derecho de p e rc ib ir 
sus frutos, se revocó el au to  apelado dejando sin  efecto las 
notas puestas por el R egistrador al pié ae las e sc ritu ras  de 
venta, y  se declaró que estas eran  inscrib ib les siem pre que con 
ellas se p resentase el testim onio del testam ento  de Doña 
Concepción López del Castillo y d  de la adjudicación de bie
nes hecha á favor de D. Manuel Izquierdo López:

V istas las sentencias dictadas por el T ribunal Suprem o 
en 3 í de Mayo de 1859, 34 de Octubre de 1869, 6 de Febrero  
de 1863, 8 de Octubre de 1869 y 1.° de Julio de 1871:

Considerando que, según el títu lo  inscrito  en  ̂los an tiguos 
libros del R egistro , D. M anuel Izquierdo adquirió  los bienes 
pertenecientes á su d ifun ta  esposa Doña M aría Concepción 
López del Castillo en v irtu d  de haberle in stitu ido  esta  h e re 
dero usufructuario  con la  cualidad de poder enajenar el todo 
de dichus bienes en caso ele necesidad, pasando ia  propiedad 
de los ra íces que quedaren á su fallecim iento á D. Miguel L o - ' 
pez del Castillo; cuya instituc ión , si bien la hizo ia  Doña Con
cepción, no sólo á favor dé su citado esposo, sino de su h e r 
m ana D. ña  A nton ia  López del C astillo , radicó exclusivam ente 
en el prim ero por el fallecim iento de la segunda, y haber d is
puesto la  ín s tituyen te  que por m uerte de uno de ios dos nom 
brados pasasen  los bienes al sobreviviente con la  m ism a cu a 
lidad :

C onsiderando que en tre  les bienes adquiridos por D. Ma
nuel izquierdo en v irtu d  del expresado títu lo  se ha llan  las 
dos fincas que este h a  vendido por escritu ras o torgadas en 3 
y 36 de Octubre de 1875 y el derecho á 16 horas de agua de 
la fuente dei P ra d o , que asim ism o h a  vendido por escritu ra  
o torgada en 4.® de N oviem bre del propio añ o , con la circuns
tancia  de que una pequeña porción de la  primera, finca, ó sea 
la  casa de labor situada en la p artid a  de la  G anada del Jud ío , 
la  adquirió  por títu lo  de..com pra de o tras  personas según  
consta igualm ente dé los libros dei R egistro:

Considerando qué, prescindiendo de esta  pequeña porción 
de la  casa de. labor, D. M anuel Izquierdo tiene derecho p a ra  
vender ó 'enajenar por titu ló  qnesosn,gm yir.tud M eRainstvtúcion 
hecha á su favor por Doña M aría Concepción López del Castillo, 
los bienes que esta dejó á su fallecim iento en caso de extrem a  
necesidad, la cual, según dem uestran .las palabras de la te s ta 
dora e n te n d í‘as llanam ente y como suenan , debe g ra d u a r  y  
estim ar exclusivam ente ei citado Izquierdo sin  o tras trab as 
n i fo rm alidades, toda vez que aquella no las im puso en su 
testam en to :

Considerando que si bien en las escritu ras de ven ia  no h a  
consignado D. Manuel Izquierdo la necesidad en que se h a llab a  ■ 
de o to rgar ta les enajenaciones, la em isión de este requ isito  
no protmee ipso ju re  la nu lidad  de las m ism as ni de los in s
trum en tos públicos en que se han  consignado, siendo á lo s a 
mo u n a  fa lta  de expresión que podrá subsanarse por el ven
dedor en cualquier tiempo: .

Considerando, por últim o, que in scrito  en el antiguo R e 
g istro  el derecho de D. M anuel Izquierdo corno único heredero 
u su fru c tu ario  de su e sp o sa , á consecuencia dei fallecim iento 
de la  co -u su fruc tuaria  Doña A ntonia López tíel C astillo , es 
innecesaria  la presentación, de la partida  de defunción de esta 
ú ltim a, supuesto que se h a lla  in scrita  la adquisic ión  verificada 
por Izquierdo en virtud del citado fallecim iento  con a n te r io 
ridad  al 1.® de Enero de 1863 en que empezó á reg ir la  ley 
H ipo tecaria , y ,no se tra ta  aho ra  de in scrib irla  nuevam ente 
ni de rectificar aquella inscripción, la cual surte  todos sus 
efectos m iéntras en debida form a no se declare su  nu lidad  y 
consiguiente cancelación;

E sta  Dirección general ha acordado confirm ar la  p rov iden 
cia apelada, y resolver que las escritu ras  de ven ta  o torgadas 
por D. Manuel Izquierdo en 3 y 36 de O ctubre y 1.® de N o
viem bre de- 1875 en favor.de D. José Fernandez M ontesinos, 
D. Francisco C utiiias y D. José M aría Izquierdo no adolecen 
de las faltas insubsanables que les a tribuye el R eg is trad o r de 
la  propiedad de Yecla, cuya nota denegatoria  se deja sin  efec
to , debiendo proceder á su in scripción , previa nueva p re sen 
tación de los docum entos, coa arreglo á las disposiciones de 
la  ley H ipotecaria y su reg lam en to .

Lo que con devolución del expediente orig inal rem ito á V, I . 
á los efectos oportunos! Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid  -5 de N oviem bre de 1 8 7 6 .= El D irector general, P. A., el 
Subdirector, Bienvenido OIiver.==’8r. P residen te  de ia A ud ien 
cia de Albacete.

MINISTERIO DE HACIENDA.Direccion d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c io n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l  E s t a d o ,

E s ta  Dirección h a  dispuesto que el dia 29 del co rrien te  
se satisfaga  en la T esorería C entral á los con tra tistas por se r
vicios de guerra  y otros conceptos la ú ltim a cuarta  parte  de 
sus créditos com prendidos en el quinto g rupo  con los núm eros 
de presentación del 57 al 60, am bos inclusive.

M adrid 27 de N oviem bre de 1876 .= El Director general, 
Echenique.

E sta  Dirección general ha acordado que el dia 1.° de D i- 
| ciem bre próxim o s e ab ra  el pago d e la m ensualidad corriente 
 á  las clases ac tiv a s , y  u n a  a l clero y á las clases pasivas 
 que perciben sus haberes y asignaciones por la  T esorería 
 C entral y las A dm inistraciones económ icas de las provincias. 
 M adrid 37 de N oviem bre de !8 7 6 .= E l Director general, 

Echenique.

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

Los in teresados que á  continuación se expresan podrán 
p resen tarse  el d ia 28 del co rrien te  m es , de dos á tres d e ja  
tarde, en ia T esorería de esta Dirección general á recibir el 
im porte líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas 
en la qu in ta  subasta  de valores de la Deuda, verificada en los 
dias 1 . º  y 2 de O ctubre del año últim o.

 Cantidad  Valor

 Númerode los resNOMBRES.
gualdos. fís. V». P.s.m. R$

1.054 D. V icente O .Rom ero 1.318 88 4.071‘94
387 D. L uis X arrie  y  Mir. 3.070 88 4.831*60
311 D. Sebastian B andot

T o rre s ......................  3.530 88 3.317*60
i.031 D. A ntonio Menendez 4.138*50 88 3.637*48

473 D. F lo ren tino  de San
Galo..........................  4673  88 4111*36

1.133 D. León Gómez Zor
r i l l a ..........................  4800  88 4334

158 ID E pifanio S a u z . . .  6.107 88 5.374*16
753 D. Pedro P. de la

S ala  *.........  10.033 ' 88 8.838*16
337 D. Ju lián  G arcía L ó 

p e z . . . . . . . . . . . . . .  10,514 . 88 9.353*33
788 D. José de Hoz y San- .

e h e z . . ...................... 48 406 88 10.917*38
4.347 D. Ju lián  R e g u e ra .. 18 300 88 16.104

790 D. Lorenzo F ra i le . . .  19.009*50 88 16.738*36
735 D. D am ian F u en tes . 31.709*89 88 . 19.104*70
330 D. Miguel de la  Mo

re n a   .............  34736*30 88 31.768*13
190 D. Juan  C astro  F o n -

teláe...................... .. 39.953 88 36.359*08
191 E l m ism o   ............ .... 30-400 88 36.753

1.050 D. V icente C. R om ero 33 935 88 39.854

Madrid^ 37 de N oviem bre de I876„= E l S ecre tario , P . O, * 
E duardo Á lvarez Q uiñones =V.® B .° = E l  D irector general, 
M aldonado.

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
N oticia de los pueblos y A d m in is tra c io n es  donde han  cabido 

los 41 prem ios m ayores de los 1.717 que comprende el sorteo 
de este d ia . -

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

3.534 80.000 G ranada.
9.453 50.000 B arcelona.

30.330 30.000 M adrid.
31.566 40.C00 Idem.
33.373 5.000 S an tander.
31.419 5.000 A lgeciras.
37.457 3.500 Cádiz.
19,397 3.500 A licante.
37 389 3500  M adrid.
10.475 3.500 Idem.
30.683 3.500 B arcelona.
34938 3.500 Madrid.
19X33 3.500 Pontevedra.
44.638 '  ^3:500 G ranada.
31.954 3.500 • Sevilla.

9.7 i 6 3.500 Córdoba.
16.313 3.500 G ranada.

. 1.308 3.500 C arabanchel.
16.025 3.500 Badajoz.
19.036 3.300 Idem .
34701 3.500 M adrid.
30.717 3.500 B adajos.
80.241 3.500 B arcelona.

1.739 3X00 M adrid.
33433 3.500 Sevilla .,

9,823 2.500 Cádiz.
7,623 3 500 Salam anca.
8.057 2.800- M adrid.

18X94 3X30 Zaragoza.
1-789 3.500 M adrid.

17.455 2 800 Sevilla.
1.642 ~ 3.500 G ranada,. .

81.753 2.500 San Fernando .
3.546 . 2X00 C arabanchel.

20.720 2.500 Cádiz.
21.812 2.500 C arabanchel.
29.093 3X00 V itoria.

9.514 2X00 Sevilla.
4219  3X00 Badajoz,
2.077 2/500 Cádiz.

33.273 2X00 B arcelona.
E n  los so rteos celebrados en este d ia  en la  form a preveni

da por R eal orden de 19 de Febrero  de 1862 p a ra  ad jud icar el 
prem io de 635 pesetas concedido á  las huérfanas de m ilita re s  
y pa trio ta s  m uertos en la  pasada guerra  civil; o tro  de igual 
can tidad  otorgado por decreto de 17 de Setiem bre de 1874 á  
las h uérfanas de m ilita re s  y p a tr io ta s  m uertos á m anos ele 
los partidario s del abso lu tism o desde 1.® de O ctubre de 1868, 
y cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el H ospicio y Colegio de la Paz da esta  Corte, 
han  re su ltad o  ag rac iad as las  s ig u ie n te s :

H U ÉR FA N A S.

P rem io prim ero  de 625 pesetas.
Doña M aría de los Dolores Mateo, h ija  de D. Ju lián , M ili

ciano naciona l de Zaragoza, m uerto  en el campo del honor.

Idem  segundo de id. id .
Doña M anuela P a h s í  y U -rillas, h ija  de D. R afael, V olun

tario  de C ariñena, m uerto  en el campo fiel honor.
DONCELLAS.

P rem io prim ero  de 125 pesetas.
E ugen ia  R uiz, del Colegio de la  Paz.

Idem  segundo de id.
Ju lian a  Plaza, de id. .

Idem  tercero de id.
Dolores del Hoyo y Ekfia de R afael, del Hospicio.

Idem  cuarto de id.
Concepción S an tam arin a  y F ernandez de Pedro, de Id.

Idem quinto de id.
C ándida de la  H idalga y T ru jillo  de S ebastian , de id.
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Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en  M adrid el d ia  7 
de Diciembre de 1876.

Ha de constar de 20.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente ¿razó n  
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser L000, importantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente :

PítEM I^S. PESETA S.

...................... .. de........................ . ...............  160.000
1 . * . . . . . . . . . . . . , .  de. ...................  80.000
1 . . . . . . . . . . . . . . . .  d e .. . . ......................  60.000
1 . 0 . .  .  .................. .. do. .............. ©5.000

19............................. .. de 3.000.........................  57.000
500.................................  de 600..........    800.000
473.................................  de 4 0 0 . , . ......................   189.200

2 aproximaciones de 4.500 para los números 
anterior y posterior al del premio m ayor.. 9.000

2 id. de 2.900 para id. id. del premio segundo. 5.800

1.000 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al délos premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. -i, su anterior es el núm. 20.000; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia form ase harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 62o pesetas entre las huérfanas de 
mihtares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.
, Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 25 de Noviembre de Í876„=E1 Director general, José 
Pñvero.

Direcc icm  d e la  Ca ja  g e n e ra l de D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 30 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

Resguardos amortizados, sorteo de 80 de Junio de 4876, 
carpetas números 452 al 454 de señalamiento. -

Madrid 27 de Noviembre de 4876 .= fíl Director general, 
Caídos Grotta.

T e s o r e r ía  C e n tra l de la  H acien d a  p ú b lic a .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 28 del 
corriente, de diez de ia mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro cíe la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciem- 

. bre de 1875, señaladas con los números del 155 ai 165 de 
presentación y 1.355 á 1.365 de sorteo para el pago, impor
tantes 8.895 pesetas.

Madrid 25 de Noviembre de 4876.=^E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 23 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de copones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión,-vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1875, señaladas con los números del 166 al 173 de 
presentación y 1.366 al 1.373 de sorteo para el pago, impor
tantes 16.869 pesetas.

Madrid 27 de Noviembre de í8 7 6 .= E l Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

 Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 
millones de pesetas, cuya numeración y provincias de que 
proceden á continuación se expresan, puedan presentarse en 
esm Tesorería el dia 28, desde las once de la mañana á la una 
de la tarde, á recoger los títulos que les correspondan:

Cárpeles números 85 y 86, 88, 106 á 452, que proceden de 
la pr. Tocia tíe Falencia..

. Idem números 44.989 y 46.213, que proceden de la provin
cia de Toledo.

Idem números .14.456 á 473, que proceden de la provincia 
de Avila.

Idem números 8.634 á 64, que proceden de la provincia
de II u el va. ' '

Idem números 5.520, 46, 749, 830 á 34, 6.228, 96, 326 á 28, 
7,577 y 78, 22.775 á 77,24.953 á 61, 25.028, que proceden de la 
provincia de Oviedo.

Madrid 27 de Noviembre de i876 .= E I Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instruccion pública.
Se halla vacante en el Instituto de B aezaJa cátedra de Geo

grafía é Historia, dotada con el sueldo anual dé 2.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso conforme á lo dispuesto 
en la Real orden de 31 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á íin de que los Catedráticos 
áe la misma ó de análoga asignatura de los demás Institutos, 
los excedentes y los comprendidos en el art. 477 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857, que desempeñen ó hayan desempeñado 
cátedra en propiedad y tengan por io ménos el título de Ba
chiller en la Facultad de Filosofía y Letras, puedan solicitarla 
en el piazo improrogablc de 30 dias, contados desde Ja publi
cación de este anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 26 de Noviem
bre de 4872 serán a omitid os en primer término los Profesores 
ud la misma asignatura.

Dos qiir7-.se hallen en activo servicio elevarán sus sDÜcitu- 
des á esta Dirección general por conducto del Jefe de la jS**- 
cuela e& que sirvan, y los qué no estén en el ejercicio de Ja 
enseñanza por conducto del Jefe deí L-dedhecimiento en que 
úlfimaumni^ hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 16 de Noviembre de 1876.= E l Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante,en la Facultad de Medicina una catego
ría de ascenso, la cual ha de proveerse por concurso entre los 
Catedráticos de entrada de la misma Facultad que reúnan las 
circunstancias^prescrítas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar desde la publica ñon del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M \ d r i d , remitirán los a s 
piran-es sus solicitudes documentadas á esta Dirección gene
ral por conducto de los Pretores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 23 de Noviembre de 1876.—El Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago la cátedra de Patología quirúrgica, dotada 
con el sutddo anual de 8 000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la, ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.6 dei reglamento de 15 ue 
Enero de 1870. Pueden tomar parte en este concurso los Ca
tedráticos numerarios de la misma Facultad que tengan él tí
tulo c o rr es po n d i en te.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Decano ó Director del 
establecimiento en que sirvan en el plazo improrogablc de un 
mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; Jo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde'luego sm más aviso que el presenté.

Madrid 23 de Noviembre de 1876.=E ! Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad. de Madrid la cátedra de Patología quirúrgica, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha do proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art, 226"de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° dei reglamenta de 15 de 
Enero de 1870. Pueden tomar parte en este concurso los Ca
tedráticos numerarios déla misma Facultad en las Universi
dades de distrito, siémpre• que tengan el título correspon
diente y lleven por lo ménos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Decano ó Director dei 
establecimiento en que sirvan en el plazo improrogable de un 
me?, á contarse desde la publicación do este anuncio en la 
G a c e t a .

Según fio dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los B aleihes oficiales do las 
provincias y por medio ríe edictos en todos ios estableció..len
tos públicos de enseñanza de. la Nación; lo cual se advierto 
p*.ra que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin mas aviso que el ‘presente.

Madrid 23 de No ¡riembre de 1816.—El Director general, A n
tonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada la cátedra de Fisiología, dotada con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas, la cual ha du proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el art. "226 de la ley cíe 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en 
la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 1875;

Para ser admitido á la. oposición se requiere: no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos ; haber 
cumplido 25 años de edad; ser Doctor eu Medicina y Cirugía, 
ó tener aprobados h. s ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término tíe 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  , acompañadas de ios documentos que aci editen su 
aptitud legal, de ura relación justificada de sus méritos y ser
vicios , y de un programa de ia asignatura dividido en leccio
nes y precedido dei razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas dei plan 
y del método do enseñanza que en e¡ mismo se propone.

’Seguri lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales do to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos tíe enseñanza de ia Nación; io cual se ad
vierte para que las Autoridades respect'vas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 23 ele Noviembre de 1876.=E1 Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de A g r ic u l t u r a , In d u s tr ia  
y  C o m e rc io .

EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA DE 4877.

Re&laraento para fi» ej^cucioia *1^8 R eveía  de 55 tie
tfifetíOsasSjffo «te

De la Ju m a .
Artículo 4.° Las atribuciones y deberes de la Junta son 

los expresados en los ártico los 4.°, o.* y 6.° del Real decreto 
de 45 de Setiembre de 4876.

Art. 2.° Componen la Junta los individuos nombrados por 
Real decreto de la misma fecha.

Art. 3.° Corresponde además á la Junta:
(a) Acordar todo lo conducente al mejor éxito de las ope

raciones que le están confiadas, y adoptar cuantas medidas 
juzgue necesarias y oportunas para el buen resultado dei cer
tamen.

(b) Procurar que se reúna el mayor número posible de ob
jetos, y facilitar su recepción y devolución. ■
. (c) "Publicar un Catálogo en el que habrán de figurar por lo 
ménos los nombres y domicilios de los expositores, los obje
tos expuestos, la localidad donde se producen y sus precios en 
los sitios de producción.

(d) F ijar las épocas de apertura-y clausura de la Exposi
ción para que el Jurado pueda trabajar libremente sin los en
torpecimientos que ofrece la presencia del público,

(e) Redactar y publicar las invitaciones, instrucciones y 
demás documentos oficiales referentes á la Exposición.

(f) Señalar les plazos dentro de los cuales hayan de reco
gerse y devolverse los objetos y documentos exigidos á los 
expositores.

(g) Determinar la clase y calidad de premios que hayan de 
concederse.

(h) Acordar los medios de distribuir los fondos para satis
facer los gastos que se originen, así como los desembolsos que 
propongan á su vez los Directoras de sala, el Comisario y 
después la Comisión económica para las atenciones del ser
vicio,

(i) Censurar y aprobar en su caso las cuentas mensuales 
que presenta Ja Comisión.

Art. 4.® La Junta podra llamar á su seno á cuantas per^o- 
creyere conveniente consultar para su mayor ilustración, 

quede na o autorizada para entenderse directamente con las 
corporaciones- y .Autoridades que estime oportuno.

Art. 5.°  ̂ Será la Junta el centro de donde dependan todas 
ion Comisiones provinciales que para los efectos' de la Expo
sición pueden considerarse com o las sucursales que tiene en 
provincias^ en virtud de lo cual resolverá todas cuantas dudas 
y observaciones bagan las Comisiones citadas, ya por sí, ya 
por delegación hec-ia en el Comisario.

Art. 6.° La Dirección de Agricultura facilitará el lo ca l, el 
personal y el material de instalación necesarios para celebrar 
la Exposición.

Art. 7.° Elegirá un Vicepresidente, cuyo cargo será incom
patible con el de Comisario, y cuantas Comisiones estime ne
cesarias.

En caso de ausencia ó enfermedad del Presidente y Vice
presidente, les sustituirán los Vocales más antiguos por el 
orden do prelacion en sus nombramientos.

Art. 8.° Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos, decidiendo el del Presidente en caso de empate.

Art. 9.° Las votaciones serán ordinarias, nominales ó se
cretas, empezando siempre por la derecha del sitio que ocupe 
el Presidente, y para tomar acuerdo bastará ja tercera parte 
de los Vocales. Si no asistiese este número, será válido el 
acuerdo cualquiera que sea el de los asistentes á la segunda 
citación.

Art. 40. Distribuirá los trabajos en la forma siguiente:
La administración de fondos, contratos y obras de todo gé

nero covrefá á cargo de una Comisión económica compuesta 
tíel Presidente, de un Vocal y del Secretario.

Ceda uno dedos diez Vocales tendrá á su cargo una do las 
salas del edificio.

Uno de los Vocales desempeñará el cargo de Comisario, 
Otro el de Vicecomisario.
Otro se encargará de la formación de la Estadística.
Otro del Nomenclátor.
Otro del mapa enológico.
Otro del Catálogo.
Y otros dei libro de la Exposición.

Art. 41. Exa minará y aprobará de manera definitiva antes 
de su publicación los trabajos encargados á los diferentes Vo
cales, que so considerarán como Ponentes.

Art. 42. Propondrá al Gobierno les recompensas á que ju z
gue haberse hecho acreedores los expositores, las Comisiones 
y los Jura dos *en el desempeño de los altos fines de la Expo
sición.

Del Presidente.
Art. 4 A Corresponde á la Presidencia:
(a) Convocar y reunir la Junta siempre que lo estime con

veniente, ó cuantío lo pidan el Comisario ó dos Vocales,
(b) Abrir y cerrar las sesiones.
(e) Dirigir las discusiones.
(d) Comunicar á la Comisa vía los acuerdos de la Junta y 

publicar los documentos oficiales.
(e) Proponer los asuntos que hayan de tratarse en las se

siones.
(f) Autorizar las actas, consultas y comunicaciones.
(q) Ordenar los  p;-gom
(h) Designar los  Ponentes y determinar los demás cargos 

que hayan de desempeñar los individuos de la Junta.
(i) Cumplir y hacer cumplir sus acuerdos.
(j)  Resolver por sí cuanto ocurra de carácter urgente, dando 

cuenta á la Junta en la primera sesión.
(k) Nombrar el personal y señalar sus gratificaciones.

Del Vicepresidente.
Art. 44. Sustituirá al Presidente en ausencias y enferm e

dades, y á falta de uno y de otro presidirá la Junta el Vocal 
que tuviese prelacion en el nombramiento.

De ¡os Vocales.
Art. 15. Desempeñarán, además ríe los cargos especiales 

para que se-j.n nombrados, todas cuantas comisiones les en
cargue la Junta ó la Presidencia.

Asociándose á otro, tendrán derecho á pedir que la Junta 
se reun? cuando lo creyeren necesario, y podrán proponer 
todo cuando consideren conveniente á la Exposición.

Del Secreta río.

Art. 46. Corresponde al Secretario:
~(a) Llevar el libro de actas -b las sesiones dél a  Junta, 

que firmará con el Presidente, y redactar Ias comunicaciones 
y traslade? de acuerdos que aquel haya de suscribir.

(b) Convocar á la Junta cuando verbalmente ó por escrito 
lo ordene la Presidencia ó quien haga sus veces, dando cuenta 
en las sesiones de Jos asuntos del despacho por el orden que 
aquella designe.

(é) Pasar á la Comisaría en el acto y sin dilación de nin
gún género las comunicaciones, traslados, acuerdos, órdenes, 
avisos y demás documentos que correspondan.

(d) Distribuir el trabajo entre los empicados de la Secre
taría de la Junta.

(e) Llevar el registro de las comunicaciones oficiales que 
se reciban ó expidan.

(f) Intervenir las operaciones de administración de fondos.
(g) Trasladar á quien corresponda los diversos acuerdos 

de la Junta.
Art. 22. En ausencias y enfermedades le sustituirá el em

pleado que designe la Dirección de Agricultura,'Industria y 
Comercio.

Del Depositario.
A rt 47. Recibirá los libramientos, procederá á su cobro, y 

llevará una cuenta de caja, que intervendrá el Secretario d e  
la Junta, en cuya cuenta se datará y hará cargo de cuantas 
cantidades pague y perciba por conceptos de la Exposición.

R en dirá cuenta mensual, que examinará la C unision eco
nómica, y será sometida á la aprobación de la Junta.

Del Com isario.
Art. 48. Corresponde al Comisario:
(a) Recibir, comprobar, distribuir y devolver los objetos 

de'la Exposición.
(b) Inspeccionar los registros de entrada y salida, asi como 

todos los deo ás libros y trabajos de la misma.
(c) Firmar todos los documentes y comunicaciones oficia

les relativos á la Comisaría,
(d) Corresponder directamente con la Presidencia de la 

Junta, Gobernadores, Comisiones provinciales, expositores y
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cuantas corporaciones ó entidades sea necesario para poder 
lograr la más eficaz y rápida marcha de todo lo referente á 
la Exposición.

(e) Resolver por sí cuantas dudas ocurran de carácter u r
gente, dando cuenta al Presidente de la Junta, con la que 
consultará las que no lo sean.

(f) Vigilar que se reciban bajo inventario los objetos y 
materias que hayan de exponerse para que puedan ser de
vueltos en Ja misma forma, á excepción de las bajas debidas 
á  deterioros inevitables y justificados, cesiones de los exposi
tores, consumo del Jurado ó casos de fuerza mayor, p a ra lo

. cual tomará las medidas que juzgue oportunas.
(g) Cuidar del buen orden y regularidad de tocios los ser

vicios, adoptando cuantas medidas estime conducentes á í l n  
tan  provechoso, vigilando la entrada, apertu ra , distribución, 
entrega, instalación y devolución de todos los productos y o h  
jetos.

(h) Distribuir, según creyere acertado, los productos que se 
expongan, previo cargo, á los Directores de las salas.

(i) Cumplir los acuerdos de la Junta.
(/) Autorizar con su firma cuantos documentos se relacio

nen con la entrada y salida do objetos, reclamaciones de ex
positores, contabilidad y organización adm inistrativa de la 
Exposición, visando todos los libros de la oficina central y los 
de cada departamento con sus Jefes respectivos.

(h) Distribuir el personal y suspenderlo por s í , puando 
considerase grave el caso, dando cuenta á la Presidencia.

(I) Rem itir á la G a c e t a  d e  M a d r i d  para su publicación la 
relación de los objetos que se hayan recibido el dia anterior, 
así como la de las bajas, para que lleguen á noticia de los expo
sitores.

(II) Determinar el modo y forma de llevar los libros.
Art. 19. Podrá alterar el orden de instalación de los p ro

ductos, siempre que con ellos gane la visualidad y buen a s 
pecto del local.

Art. SO. Se entenderá directamente con el Ju rado , ante 
quien es el representante oficial de la Exposición, siendo de^su- 
incumbencia.. cumplir los acuerdos roferentes á su instalación 
y  á la m archa ordenada de los laboratorios de examen, ya se 
establezcan en el local de la Exposición, ya en las Escuelas de 
la  enseñanza oficia], cuidando de la instalación, distribución 
y entrega de los productos que estén destinados al estudio de 
los mismos.

Art. 2 í. Podrá asimismo dar á las Comisiones provinciales 
las instrucciones de carácter urgente que juzgue necesarias.

Art. 82. El Comisario es el Jefe inmediato bajo cuya ac
ción se verifica el certamen.

Del Vicecomisario.
Art. £3. S ustitu irá al Comisario en ausencias y enferme

dades, quedando investido, m iéntras ejerce dicho cargo, de 
cuantas facultades corresponden al mismo.

Bel Secretario de la Comisaría. #
Art. 24. Corresponde al Secretario:
(a) Hacer cumplir exactamente y ejecutar con puntualidad 

todas las órdenes de la Comisaría, redactar las m inutas y ru 
bricar las comunicaciones para que sirva de garantía á la fir
ma del Jefe.

(b) Abrir un libro de órdenes de la Com isaría, y cuidar 
de que los expedientes se lleven con la debida regularidad.

(c) Llevar un  libro donde se extiendan las facturas de los 
talones que se reciban en la Comisaría, las cuales, después 
de suscritas por el SecretariorUsvarán el Recibí del Adminis
trador, para que sirva de dooumentó"cTé cargo á la  Adminis- 
trac ion , en poder üe la cual quedará el duplicado.

Be los Directores de sala.
Art. 25. Corresponde á los Directores de sala:
(a) La vigilancia y cuidado de todo lo que de su sala de

pende. ’ ;
(b) Hacerse cargo bajo recibo de los productos que les en 

tregue la Comisaría, clasificarlos y verificar su instalación en 
la forma que determine el plan de la Comisaría.

(c) Llevar un libro donde conste la  entrada, movimiento 
y  salida de los objetos de su respectiva sala.

(d) Proponer á la Comisión económica por conducto del 
Comisario los gastos que hayan de hacerse con arreglo al 
presupuesto que al efecto form en, quedando autorizados para 
realizar los que no excedan de 100 pesetas, dando cuenta con 
la misma fecha á la Comisión.

(e) Dar parte á la Comisaría por escrito de todas las bajas 
de objetos de su respectiva sala para que sean de abono en la 
cuenta de cargo que se les haga, y quedar relevados de la res
ponsabilidad que en otro caso pudiera alcanzarles.

(f) Sum inistrar á los guarda-salas las noticias necesarias 
acerca de los productos y objetos expuestos, para que puedan 
en cualquier caso responder á la investigación del público, ó 
pedir á la Comisaría los datos y noticias que no estén á su a l
cance, á fin de que aquella los obtenga de los expositores, 
siempre que unos y otros respondan á intereses comerciales, 
base de todas las Exposiciones. En este último caso las pre
guntas deberán serles dirigidas por escrito.

Bel Administrador.
Art. 26. Corresponde al Administrador :
(a) Recibir y llevar inventario , intervenido por el In te r

ventor, de todo el material que ingrese en el edificio , figu
rando como primera partida el edificio mismo, con los deta
lles que sea necesario hacer constar.

(b) Recibir los talones con factura de la Secretaría de la  
C om isión, y entregarlos al contratista que haya de traspor
tarlos desde el ferro-carril al loca l, cuidando de hacerle fir
m ar la factura correspondiente, que servirá de resgüardo al 
duplicado que habrá dejado en el libre de la Secretaría.

(c) Presenciar el desembalaje de todos los bultos en unión 
del Interventor y el Conserje, los cuales consignarán en la 
factura el estado y cantidad de los efectos que se rec iban , y 
fijarán en la caja de embalaje una cédula con expresión clel 
número correspondiente de la sala á que esté destinado, su 
contenido, número de orden, nombre del expositor y punto de 
su residencia.
t (d) Recibir to^os los objetos que hayan de exponerse, cuyo 

recibo firmará con el Comisario, quedando el talón m atriz en 
la Administración, y facilitando á su vez uno para el Inter
ventor, otro para el índice móvil y otro para unirlo al objeto.

(e) E ntregar, bajo recibo, á los Jefes de sala los objetos 
que estos le pidan para in s ta la r ; cancelando coa este recibo 
el cargó que se le haya hecho á la recepción de dichos ob
jetos.

Art. 87. Será el Habilitado para los gastos menores, no 
pudiendo tener nunca en su poder más de 600 pesetas, r in 
diendo cuenta todos los meses á la Comisión económica p a ra ' 
su aprobación por la Junta. '

Nombrar los mozos para la limpieza, carga, descarga y 
colocación.

Del Interventor.
Art. 28. Corresponde al In te rven to r:
(a} Presenciar la apertura de las cajas, firmando la opor-

j tuna factura, con asistencia del interesado ó su representante, 
siempre que sea posible, interviniendo en otro caso el recibo 
que la Comisaría rem itirá al expositor.

(b) Intervenir la entrada y salida de los productos y lle
var las cuentas siguientes :

A la Habilitación.
Al material que se compre y se invierta.
Al movimiento de objetos.
A cada Director de sala.

De los guarda-salas.
Art. 29. ' Será obligación de los guarda-salas:
(a) La custodia de los objetos que haya en la  sala respec

tiva, cuidando de la limpieza y buen orden de los objetos, y 
respondiendo de los mismos ante el Director de la sala, dán
dole parte por escrito de cuantas novedades ocurran en ella.

(b) Dar conocimiento asimismo é inmediatam ente al A d- 
| m inistrador ele cuantas roturas ú otras bajas tengan lugar,

para que aquel encuentre medio de comprobación de sus li
bros, conservando los objetos averiados ó rotos en su poder 
para que sean examinados por el Jefe'de la sala en el acto 
mismo de su llegada.

(c) No abandonar la sala que esté á su cuidado, bajo n in 
gún pretexto, sin permiso del Administrador ó Conserje, y 
esto dejando siempre advertido al Conserge ó al guarda de la 
sala inmediata para que vigile en su ausencia.

(d) No perm itir que nadie toque á los objetos ni que se re 
tire ninguno de las instalaciones sin orden formal y por es
crito del Comisario ó Administrador, quienes dejarán en su 
poder una cédula expresiva del objeto que se retire y su n ú 
mero, á fin de que le sirva de resguardo y de comprobación de 
la baja para con el Jefe de aquel departamento. Responderán 
ante los Tribunales de la infracción de este precepto.

(e) Ser corteses y comedidos en sus relaciones con el pú
blico y con cuantas personas tengan que entenderse, abste
niéndose siempre, aunque se les faltare, de pronunciar frases 
inconvenientes que desdigan del decoro con que deben estar.

(f) Sum inistrar al público cuantas noticias estén á su al
cance sobre los productos expuestos, en cuanto á las relacio
nes comerciales y de producción se refieran, para ' lo pual se. 
les ilustrará convenientemente por el Jefe respectivo ó por los 
mismos expositores. Siempre que las preguntas fuesen de tal 
naturaleza que no sea fácil-é no esté en sus alcances contes
tarlas, invitarán al interesado á que tenga la bondad de for
mularlas por escrito con nota de su domicilio, y las entrega
rán  á su Jefe para los efectos oportunos.

(ig) Entregar al Conserje cuantos objetos de pertenencia del 
público se extravíen en la sala de su inmediata vigilancia an
tes de abandonar el local y en el mismo día en que hubiesen 
sido recogidos por ellos. ^

Del Conserje.
Art. 30. Es el Jefe inmediato del edificio y del personal 

subalterno del mismo, y como tal le corresponde:
(a) La custodia y guarda do todos los objetos.
(b) Numerar todos los embalajes en el acto de desembalar 

su contenido, según se expresa en el párrafo (o) del art. 26, 
llevando un libro de entrada y salida, visado por el Comisario 
y por el A dm inistrador, depositando los embalajes de modo 
que puedan servir para devolverlos en su dia, cuidando de co
locarlos por salas y de m anera que se pueda sacar con fac i
lidad el número que haga falta, para lo cual se le designará 
un local. .

(e) No perm itir la salida de producto alguno sin orden es
crita del Comisario. -

(d) Conservar bajo su responsabilidad los productos que 
hayan de ser som etidos al examen del Jurado y del laborato
rio, siempre bajo la dependencia del Jefe que á este servicio 
se destine, y en la forma y modo que dispanga para su en
trega.

(e) Vigilar el edificio, los productos expuestos y el personal 
de guarda-salas, cuidando especialmente de que estos últimos 
sean muy atentos y comedidos en sus relaciones con el p ú 
blico.

Del portero y ordenanzas. -
Art. 31. El portero vivirá en el local de la Exposición; ten 

drá las llaves de todas las puertas de} edificio y del parque, y 
dependerá directamente del Conserje.'

Art. 82. Los ordenanzas y mozos obedecerán cuantas ó r
denes se les comuniquen por cualquiera de los individuos de 
la Junta, teniendo por Jefe inm ediato al Conserje.

Art. 33. No perm itirá la sa lida  de ningún objeto sin per
miso del Comisario.

Bel sereno.
Art. 31. Vigilará desde el oseurec er hasta la salida del sol 

todos los alrededores del edificio, cuidando con esmero de su 
seguridad, y conviniendo de antemano con el Conserje y con 
la guardia las señales convenientes para reclam ar su auxilio 
siempre que fuero necesario.

De la guardia de seguridad.
Art. 35. Es obligación de la guardia de seguridad:
(a) Recibir diariamente del Conserje la consigna que le - 

hubiere comunicado el Administrador.
(jo) Mantener el orden dentro y fuera del edificio, evitando 

cuidadosamente todo alboroto ó escándalo, y prestando pronto 
y eficaz auxilio 4 cualquiera de los empleados que le recla
mase para lograr á toda costa el objeto indicado.

(o) Reconocerá como Jefe superior al Comisario.

De las Comisiones provinciales.
Art. 36. P ara promover la concurrencia de objetos á la E x

posición , ilustrar la opinión de los expositores y facilitar el 
envío de productos, se constituirán Comisiones" en las capita
les de provincia, que se entenderán directam ente con la Junta 
y con el Comisario.

Art. 37. Estas Comisiones se compondrán:
Del Gobernador, Presidente.
Del Vicepresidente de la Diputación provincial.
Del Presidente de la Junta provincial de A gricultura, In 

dustria y Comercio y de los Comisarios.
De los Presidentes de todas las Sociedades agrícolas, in 

dustriales y comerciales y de la Sociedad Económica de Amigos 
del País, establecida en las capitales de provincia.

Del Jefe de Fomento.
De los productores de materias contenidas en el programa 

que el Gobernador de la provincia juzgue oportuno nom brar; 
de los individuos que el Presidente de la Junta designe, y de 
los que por sus conocimientos especiales estime conveniente 
llam ar el Gobernador.

Del Secretario de la Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio, que desempeñará el mismo cargo en esta.

Art. 38. Las Comisiones, que se dividirán en tan tas seccio* 
nes como tiene el p rogram a, cuidarán, además, de la mejor 
disposición de los embalajes, dirección y trasportes para evi
tar deterioros.

Art. 39. N om brarán, si lo estim an conveniente, un perito 
representante por cada provincia que pueda ilustrar con sus 
conocimientos y prestar auxilio á la jun ta general, á la Co
m isaría y al Jurado.

Art. 40, Resolverán las dudas que tengan los exposito
res; y caso de no ser posible hacerlo , consultarán á la Junta.

Art. 41. Devolverán á los expositores los productos que ,1a 
Junta les envíe, dándoles cuenta satisfactoria y justificada de 
las bajas que hayan tenido.

Art. 42. Publicarán en el Boletín oficial cuantas comunica
ciones y circulares diríja la Junta sobre la Exposición, así 
como las relaciones de ios productos recibidos y  de las bajas 
que por cualquier concepto hayan sufrido, de forma que los 
expositores tengan un documento con que poder reclamar el 
remanente de los objetos que hayan expuesto.

Art. 43. Censurarán y aprobarán ó desecharán en su caso 
los presupuestos y cuentas que forme el Secretario de la Co- 

* misión, pasándolo á la Junta con su informe.
Art. Las Comisiones de las provincias u ltram arinas se 

organizarán del modo y en la forma que determinen las res
pectivas Autoridades.

De los Presidentes de las Comisiones provinciales.
Art. 45. Tendrán relativamente los mismos deberes y 

atribuciones dentro de su provincia que tiene el Presidente de 
la Junta.

Art. 46. P rocurarán que si necesario fuere se reúna diaria
mente la  Comisión para que el servicio no quede paralizado, 
de forma que los productos puedan estar en Madrid antes 
de 4.° de Marzo; en la inteligencia de que esto no impide que 
desde el dia 2 de Enero próximo puedan ir enviando los que 
estén en disposición de hacerlo.

Art. 47. Facilitarán local donde hayan de recibirse los 
objetos directamente de los expositores, y ordenarán, de acuer
do con las respectivas Comisiones, la remesa délos productos 
á la Com isaría, cuidando de no adm itir ninguno que no estu
viese embalado y envasado en la forma que determina la 
presente instrucción.

Délos Secretarios de las Comisiones provinciales.
Art. 48. Corresponde á los Secretarios de las Comisiones 

provinciales:
(a) Convocar la Comisión cuando lo disponga el Presidente.
(b) Redactar y llevar el respectivo libro de actas de las se

siones de las Comisiones, que firmarán c o r  los Presidentes, 
asi como las comunicaciones y traslados que aquellos hayan 
de suscribir.

(c) Llevar un registro de las comunicaciones que se reci
ban y expidan.

(d) Form ar el proyecto de presupuesto de los gastos que se 
calculen necesarios para la aprobación de la Junta, con una 
Memoria de explicación.

(e) En ausencias y enfermedades serán sustituidos por las 
personas que la Comisión designe.

De los expositores.
Art. 49. Deberán pedir per conducto de las Comisiones pro

vinciales, ó directamente á la Comisaría, el espacio que nece
siten, explicando la cantidad y calidad de los productos que 
han de enviar, y si se proponen instalar por sí ó dejar la in s
talación al criterio de la Comisaría.

Art. 50. Enviarán los productos por conducto de las Comi
siones provinciales, ó podrán entregarlos directamente por sí 
ó por medio de su representante en el local de la Exposición.

Art. 51. Llenarán lá cédula-factura que se les facilite por 
los Secretarios de las Comisiones, y la rem itirán á la Comisa
ría  por el correo ó la entregarán á la mano.

Art. 52. El bulto cuya factura no se reciba quedará sin 
abrir, y á la clausura de la ‘Exposición se entregará á la Di
rección general de A gricultura, Industria y Comercio para 
que se aplique al Museo ó se destine su producto á los esta
blecimientos de Beneficencia.

Art. 53. Se recibirán los objetos é*instalaciones que rem i
tan  los expositores desde el 2 de Enero hasta el 15 de Marzo 
del año próximo. Todo expositor tiene derecho á un recibo 
que le entregará la Comisaría en garantía del objeto; si bien 
no responde de averías aausadas por fuerza mayor.

Art. 54. Los expositores no satisfarán alquiler por el local 
que ocupen dentro del edificio, ni tampoco por los gastos ele 
trasportes desde las capitales, Subgobiernos de provincia ó 
estaciones de ferro-carriles, ni consumos hasta el local de la 
Exposición y viceversa.

Art. 55. Los oue no instalen por su cuenta no tendrán de
recho á elegir sitio para siTinstalacitín; debiendo conformarse 
con el que se les asigne por el Director de sala, y en caso de 
duda ó competencia por. el Comisario.

Art. 56. Miénjjjg& esté abierta la Exposición no podrán 
cambiar, mudar ^ r e t i r a r  sus objetos sin motivo fundado y 
expresa autorización del Comisario.

Art. 57. Para la devolución de los objetos es indispensable 
la presentación del resguardo ó de su duplicado en caso de 
extravío del primero, que quedará inutilizado.

Art. 58. Pasado el plazo de 20 dias después de la clausura 
de la Exposición no deberá quedar ningún objeto en el local. 
Los que para aquella fecha no hayan sido retirados se en tre
garán á la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio para que los aplique á Museos, venta ú objetos de be
neficencia.

Art. 59. Cada expositor tendrá derecho á nom brar un re 
presentante cerca de la Comisaría. - 

Art. 60. Los productos se enviarán en la forma prescrita en 
el siguiente artículo, que será comunicada á los interesados 
por las Comisiones de sus respectivas provincias.

Art. 61. P ara el envío de los productos se tendrá presente:
(a) Que han de enviarse en cajones precintados con alam

bre, y atornillados mejor que clavados.
(b) Los espacios^ que dejen libres las botellas se llenarán 

con serrín  como cuerpo mal conductor del calórico y para evi
ta r  fracturas, sobre todo en las botellas destinadas al Jurado, 
y muy particularm ente en las de mostos que hayan de suje
tarse al análisis en los laboratorios.

(c) En la tapa se estam pará la palabra frágil, y en uno de 
los costados, por lo ménos, se dibujará, aunque toscamente, 
una botella que indique la posición que debe guardar la caja, 
en la cual las botellas tengan siempre la postura vertical ú 
ho rizon tal, según mejor convenga á la clase y condiciones del 
líquido que contengan.

(d) Los rótulos serán claros y legibles; los tapones enteros, 
y si posib le fuese introducidos con máquina á fin de que ajus-^ 
ten  perfectamente.

(e) Se preferirán las cápsulas al lacre y se dejará un es
pacio vacío entre el tu pon y ei líquido para evitar accidentes.

(f) Las botellas destinadas especialmente al Jurado debe
rán  ser tapadas con presión, sin capsula ni lacre para m ayor 
comodidad en su exámen, cuidando de la buena calidad de los 
tapones á fin de que no comuniquen m al sabor ^  vino, y  evi
tar otras contrariedades que redundarían en perjuicio del pro
ducto.
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(g) Los líquidos destinados al Jurado se enviarán en cajas 
separadas, sobre las cuales se estampará en la tapa su desti
no, debiendo contener, á lo ménos, cuatro ejemplares de cada 
clase', dos para la cata y otros dos para el laboratorio.

(h) Los vinos se dividirán en cuatro grandes grupos, en la 
forma]siguiente:

/ ru vw ! Blancos.
( N . t o t e   Tiiitos.
[ I Generoso...
1 , ni i Secos.

Vinos ( n i  ( B iancos..... XDuIees.
' m0S \  De exportación. .  . gee(W>

J * Tmtos  ̂ Dulces.
í Vinos do capa ó base.
\ Vinos espumosos.

(i) En las cédulas se expresará con claridad á cuál de estos 
grupos pertenece el vino expuesto, especificando la clase res
pectiva de las uvas que lian^ concurrido á la formación del 
mosto, ya sea una sola, ya varias, así como el nombre con que 
se designen en la localidad y el del vino.

(j) Respecto de los vinagres y de los alcoholes, deberá tam
bién precisarse la materia de su procedencia para mayor sim
plificación en el examen.

(&) Los expositores cuidarán de que en las etiquetas vaya 
claramente especificado el precio, la procedencia, la existen
cia comercial de los vinos y los puntos de su mayor consumo. 
En cuanto á los que se consuman en la localidad, ya directa
mente, ya en los alambiques, se expresarán estas circunstan
cias, así como las de aquellos que se envien á la Exposición 
y su destino ulterior.

(I) Las cajas destinadas al Jurado se remitirán desde el 15 
de Marzo al 1.® de Abril, quedando definitivamente cerrado 
el plazo para la admisión de los. del año el 15 del mis
mo mes.

Art. 8$. Cuidarán los expositores de suministrar todos los 
dados necesarios de interés comercial-, y su dirección precisa,s 
tanto para que los respectivos guarda-salas faciliten al pú
blico las noticias que estén á su alcance, cuanto para poder 
dirigirles por conducto de la Comisaría todas aquellas pre
guntas ó proposiciones que convengan al interés del público y 
de los mismos expositores.

Art. 63. Las máquinas y aparatos deberán instalarse en 
condiciones de poder funcionar. Se designarán oportunamente 
y con anticipación los dias destinados á su examen para que 
los expositores puedan suministrar todos los datos y expli
caciones necesarias, y hacerlos funcionar por sí mismos para 
certificar del resultado.

Art. 64 Los expositores de productos naturales y quími
cos de la clase 12, tendrán obligación, de remitir muestras 
para el laboratorio, é igualmente los de la clase 13.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 65. Los productos que hayan de ser examinados por 
el Jurado y que puedan sufrir deterioros á juicio de la Comi
saría si se colocasen en las instalaciones, se conservarán en 
sótanos, bodegas ú otros lugares á propósito, para que puedan 
ser presentados á examen sin detrimento alguno.

Art. 66. Desde el dia en que fueren elegidos los cargos de 
que habla el art. 15, funcionarán desde luego.

Art. 67. La repartición de premios se hará, si se pudiere, el 
mismo dia de la clausura de la Exposición.

Art. 68. El personal de la oficina de la Exposición depen
derá inmediatamente del Administrador, sin perjuicio ds la 
dependencia del Comisario como Jefe superior del edificio.

Art. 69. La oficina de la Exposición se compondrá de la 
AdministracionrJntervencion, Secretaría y demás dependientes
inferiores. -....

Art. 70. Los empleados úsarán-um4istintivo que acrcdiie 
esta calidad.A

Art. 71. El Ministerio de Fomento tomará las disposiciones 
oportunas para que la Comisaría tenga franquicia de Correos 
y telegráfica.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Art. 12. En los casos no previstos en el presente regla
mento', el Presidente por sí, ó la Junta reunida en cuerpo, y 
el Comisario dentro del edificio, resolverán lo que estimen 
más conveniente al servicio que les está confiado.

Madrid 19 de Noviembre de 4876¿= E l  Director general, 
Presidente , José de Oárdenas.=Ei Secretario, Miguel Rodri- . 
guez Ferrer.

Direccio n  g en eral d e Beneficencia y Sanidad.

SECCION PRIMERA.
Besúmen de lo satisfecho en la cuarta semana por las obras 

que se están ejecutando en el Hospital de la Princesa de Ma
drid; y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Beal orden 
de 21 de Octubre ultimo.

Pts. Cs. Pts. Cs.

Carpintería, por dos jornales de ayudante,
á 3 pesetas     » 6

Albamlería, por 12 id. de oficial, á 3‘50id. 4$
Per 12 id. de ayudante, á 3 id ...................  36~— _  78
Peones, por 30 id., á 2 id ...............................  60
Idem, por 115 % id., á 1‘75 id.....................  $05‘6$

  - $65‘6$
Aparejador, por siete id., á $'50 id .  .......................  17‘50
Sobrestante, por siete id., á 3 id  ...................  21
Guarda por siete id., á $‘50 id....................  !7 ‘50
Auxiliar facultativo, por su' gratificación................. 4$
Pagador, id ..................................................... .. 4$ .

489‘6$
MATERIALES.

Móvil..........................     136‘75
Carpintería................................................   30‘30
Cerrajería  ....................... . . . . . ............  !3 ‘50

— —  180-75

T otal. ..................   670‘37

Madrid $1 de Noviembre de 1876.=E1 Director general, Ra- 
. mon de Campoamor.

También se hallan vacantes dos plazas de Médicos agro- 
gados con destino á los Hospitales de Nuestra Señora'del 
Cárraen y Jesús Nazareno en la misma capital.

Todas estas plazas deben proveerse por oposición y con 
arreglo á lo prevenido en el reglamento de $0 de Octubre 
último.

Los Licenciados ó Doctores en Medicina que qnieran optar 
á dichas plazas presentarán las solicitudes correspondientes 
en esta Dirección general hasta el dia $4 inclusive del inme- 
diato^mes de Diciembre de 1876. A estos escritos acompañarán 
los títulos de los solicitantes testimoniados en forma legal ó 
certificados por Autoridad competente, ó bien una copia cíe los 
mismos en papel sellado para que, cotejada con los originales 
respectivos, estos puedan ser devueltos. Los interesados acom
pañarán cuantos más documentes quieran unir á sus expe
dientes.

Madrid $3 de Noviembre de 4876.= E1 Director general 
Ramón de Campoamor.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p ro v in cia  de A licante.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 del cor
riente, este  ̂Gobierno de provincia ha señalado el dia 16 de Di
ciembre próximo, á las once horas de su mañana, parala ad
judicación en pública subasta del acopio de materiales para 
la conservación en el actual año económico de Ljl carretera 
de tercer orden de Alcoy al confin de la provincia , y euvo 
presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 5.440 pe
setas 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en te 
instrucción de 18 de Marzo de 185$., en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Administración provincial de Fo
mento, para conocimiento del público, el presupuesto detallado 
y pliego de condiciones facultativas y económicas.

Las [proposiciones se harán en pliegos cerrados , arreglán
dose al adjunto modelo.

Para tomar parte en la subasta cada licitador consigna
rá en la Depositaría de fondos provinciales el 1 por 100 del 
presupuesto cíe contrata, debiendo acompañar al pliego de pro
posición el documento que acredite haber verificado dicho 
depósito.

"En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, meramente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prevenidos en la 
citada instrucción ; fijándose la primera puja en 175 pesetas, 
quedando las demas á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de $0 pesetas.

Es de advertir que es de cuenta del rematante el pago de 
inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , con
forme está dispuesto por Real orden de $0 de Setiembre de!875.

Alicante 22 de Nóviembre de 1876.= El Gobernador, Joa- 
quin de Orduña. Sí

Modelo efe proposición.
D. N. N„ vecino d e . . . . .  , enterado del 'anuncio publica

do con fecha.. . . .  de Noviembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta del acopio de materiales para la conservación en el ac
tual año económico de la carretera de. . . . . . .  orden de . . . . . . .
á    me comprometo á tomar á mi cargo este servicio, con
estricta .sujeción á las expresadas condiciones, por la canti
dad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada tocia propuesta en que no se exprese detenidamente-la 
camtñteúrT--eiíiyp#ie^  ̂ , escrita en letra, per la que
se compromete al acopio demaitenaTesr) ----

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 del corriente, 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia 46 de Diciem
bre próximo, á las once horas de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta del acopio de materiales para la 
conservación en el actual año económico de la carretera de 
segundo orden de Játiva á Alicante, y cuyo presupuesto de 
contrata asciende á la cantidad de 9.003 pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 483$, en mi -despacho; hallán
dose de manifiesto en la Administración provincial de Fomento 
para conocimiento del público el presupuesto detallado y 
pliego de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al adjunto modelo.

Pa^a tomar parte en la subasta, cada licitador consignará 
en la Depositaría de fondos provinciales el 4 por 400 dei pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar al pliego de propo
sición el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se cetebrará en el acto, meramente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prevenidos en la 
cifada instrucción; fijándose la primera puja en 475 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de $0 pesetas.

Es de advertir que es de cuenta del rematante el pago de 
inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , con
forme está dispuesto por Real órdon de $0 de Setiembre 
de 4875.

Alicante $$ de Noviembre de 4876,= Ei Gobernador, Joa
quín de Orduña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta del acopio de materiales para la conservación en el actual 
año económico de la carretera de. . . . .  orden de. . . . .  á . . . . . ,  
me comprometo á tomar á mi cargo este servicio, con estricta 
sujeción á las expresadas condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detenidamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por, la que se 
compromete al acopio de materiales.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 del corrien
te, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 46 de Diciem
bre próximo, á las once horas de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del acopio de materiales para la con
servación en el actual año económico de la carretera de según-

| do prden de S illa  á A licante, y  cuyo presupuesto de contrata 
i asciende á la cantidad de 4$.458 pesetas $0 ^untim os.
¡ La subasta se celebrará en los términos p». ’evemclos en la 

instrucción de 48 de Marzo de 185$, en mi u esp? c1llf>;
* liándose de manifiesto en la Administración prov/n».Ma, <.en 
| mentó para conocimiento del públ'co el presupuesto í*v eüaiIaao 
| y pliego de condiciones facultativas y económicas. *
| Las proposiciones se harán en pliecros cerrados, arr'égi^. 
i dose al adjunto modelo.
| Para tomar parte en la subasta cada licitador consignaiú!
| en la Depositaría de fondos provinciales el t por 400' del pre- 
I supuesto de contraía, debiendo acompañar al pliego de pro- 
I posición el documento que acredite haber verificado'dicho de- 
| pósito.
I En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

se celebrará en el acto, meramente entre sus autores, una 
i segunda licitación abierta en los términos prevenidos en-la 

Citada instrucción; fijándose la primera puja en 475 peseta#* 
quedando las demás á voluntad de los licitadores ¡siempre* 
que no bajen de $0 pesetas.

¡  ̂ Es de advertir que es de cuenta del rematante el pago de“ 
inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , con- 

í forme está dispuesto por Real orden de $0 de Setiembre- 
; de 1875.

Alicante $$ de Noviembre de 4876.=E1 Gobernador, Joa
quín de Orduña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de._   enterado del anuncio publicado-

con lecha de Noviembre último, y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta del acopio de materiales para la conservación en el
actual año económico de la carretera de orden de.........
á    me comprometo á tomar á mi cargo este servicio, con
estricta sujeción á las expresadas cond'eiones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; ad virtiendo que se>iá desecha
da toda propuesta en que no se exprese detenidamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita_en letra, por la que se 
compromete al acopio de materiales.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 del cor
riente, este Gobierno de provincia ha señalad® el dia 16 de 
Diciembre próximo, á las once horas.de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del acopio de materiales para 
la conservación én el actual año económico déla carretera de 
primer orden de Ocaña á Alicante, y cuyo presupuesto de 
contrata asciende á la cantidad de 4.7$$ pesetas $4 cuntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 485$, i  mi despacho,* ha
llándose de manifiesto en la Administración provincial de 
Fomento para conocimiento del público el presupuesto deta
llado y pliego de eondic'ones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al adjunto modelo.

Para tomar parte en la subasta cada licitador consignará 
en la Depositaría de fondos provinciales el 4 por 400 del pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar ai pliego de pro
posición el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, meramente entre sus autores, una 
¿segunda licitación abierta en los términos prevenidos en la 
citada instrucción; fijándose la primera puja en 475 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no boj en de $0 pesetas.

Es do advertir que cs de cuenta del rematante el pago de 
inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con
forme está dispuesto por Real órelen de $0 de Setiembre 
de 4875.

Alicante $$ de Noviembre de 4876,= El Gobernador, Joa
quín de Orduña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anunño publicado

con fecha de Noviembre último, y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en .pública su
basta del acopio de materiales para la conservauion en el ac
tual año económico de la carretera de orden de........
á . . . . . ,  me comprometo á tomar á mi cargo este servicio, con 
estricta sujeción á las expresadas condiciones, por Ja cantidad 
de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese detenidamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete al acopio de materiales.)

(Fecha y firma del que haga la preposiemn.)

Gobierno de la p ro vin cia  d¿ Z am ora.
En virtud de lo mandado por Real orden de 44 del actual, 

comunicada á este Gobierno por la Dirección general de Obras 
públicas, he dispuesto señalar el dia $4 de Diciembre próxi
mo, y hora de las doce de su mañane, para la subasta délos 
¡acopios de materiales para la conservación' de las carreteras 
durante el año económico de 4876 á 77 que expresa la nota 
inserta á continuación.

Las subastas se celebrarán en el despacho de este Gobier
no en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de 
Marzo de 485$; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento los presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones han de referirse á un sólo trozo cada 
una, puesto que los remates son por separado, y aquellas se 
presentarán en pliego cerrado, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo; consignándose préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta el 4 por 400 de la cantidad 
presupuestada, y acompañando á la  proposición el documento 
que lo justifique. ,

Si resultasen dos proposiciones iguales se abnra, única
mente entre sus autores, una segunda licitación en los térmi
nos prescritos por la referida instrucción; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 4$5 pesetas, y dejándose las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de $5 pesetas; 
siendo de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
G a c e t a ,  y publicándose á continuación la nota que compren
de los trozos, carreteras y presupuestos á que se refieren las 
anteriores subastas.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Zamora con facha $5 
de Noviembre del año actual, y de los requisitos y  condicio- 

; nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta de

Se hallan vacantes en el Hospital de la Princesa de Madrid 
la plaza de Médico cuarto (octavo del escalafón de Beneficen
cia general), dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas; dos 
plazas de Médicos supernumerarios con el sueldo de 4.$50 pe
setas cada úna, y oirás dos de agregados, gratuitas, pero con 
derecho á los ascensos de escala*
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los acopios necesarios para  la carretera^ d e , . . , . ,  compren
dida en la expresada provincia,^ Lfi 'b ííie tro.. .  ..., se compro
mete á tomar á su cargo los reí'Lrídos acopios, con estricta 
sujeción á ios expresados rc TMsitos y condiciones, por la  
cantidad de. .*¿»

(Aquí la preposición quo se Maga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado lisa y llanam ente; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese fijamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete ei proponente á la 
adquisición de dichos acopios.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el anterior anuncio.
CONSERVACION.

* Carretera de segundo orden de ValiadoJid á Salamanca.— 
Desde el kilómetro 70 al 82.—Acopios, 180 metros cúbicos,— 
Importe,- 5.466 pesetas 72 céntimos.

Murn id. de Tordesillas á Zamora.—Desde el 21 al 33.— 
Acopies, 820 metros cúbicos.—Importe, 2.303 pesetas 67 cén
timos.

Idem id. de Zamora á Portugal.—Desde el i.° al 59.— 
Acopios, 580 metros cúbicos.—Importe, 2.944 pesetas 23 cén
timos.

Idem id. de Rioseeo á la estación de Toro.—Desde el 44 
al 54.—Acopios, 810 metros cúbicos.—Importe , 2.488 pesetas 
37 céntimos.

Totales: acopios , 4.900 metros cúbicos.—Im porte, 12.902 
pesetas 99 céntimos.

Zamora lu d e  Noviembre do 4876.=E1 Gobernador, Gabriel 
Sixto Jiménez,

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c ia  
d e  M a d r i d

El día 27 del actual so abro el pago de las m ensualidades 
de Marzo, Abril, Mayo y Junio del ejercicio de 4875-76 en am 
pliación á les partícipes de cargas de justicia, ei cual conti
nuará abierto por término de 20 dias.

Se previene á los interesados no se efectuará pago alguno 
sin la presentación de la cédula del partícipe de la carga de 
justicia.

Madrid 25 de Noviembre de 4876—-El Jefe económico, Agus
tín Genon. —4

Administración económ ica de la provincia
de Soria.

Por el presente se cita, llama y emplaza a D. Vicente Sán
chez, Oficial de la clase de cuartos que fue de esta Adminis
tración económica, para que presentándose en la m ism a, por 
sí ó por medio de legítimo apoderado, pueda recoger y contes
ta r dentro del plazo de 80 dias señalado un pliego de reparos 
puesto por el Tribunal de Cuentas del Reino á la de gastos 
públicos de esta provincia, correspondiente al cuarto trim estre 
del año económico de 4870 á 71; con apercibimiento de que 
no haciéndolo lo parará ei perjuicio que haya lugar.

Soria 84 ele Agosto de 4876.—Antonio González W dell.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l  
SECCION DE LISTA,

Cartas detenidas por falta de franqueo en el día 26 
de Noviembre de 4876,

Número 822 Barcino Jiménez.—Arévalo.
823 Dolores Saenz.—San Sebastian.
324 Dcilrn au y compañía.—Va II s.
325 Ildefonso Juanees.—Castellón.
826 Jesusa Cieniuegcs.—Oviedo.
327 Julio Seguí.— San Sebastian.
823 José Amor.—ToL-do.
829 Lorenzo Prim .—Fuentes de Ebro.
330 Luisa Moreno.--Puebla de Don Fadrique.
331 Marqués de la Corte.—Granarlos,
832 Marqués de Remisa.—San Sebastian.
833 Melanio González.—Falencia.
334 M earía Piñeiro.—Santiago.
835 Manuel Gómez.—Torrelavega.
336 María Azeárraga,—Chamartin.
387 Manuel Llops.-—Irán.
338 Gervasio Vázquez.—Barcelona.

Madrid 27 de Noviembre de 1876. — El A dm inistrador, 
Martin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
El Exorno. Sr. Alcalde ha dispuesto que el donativo de 5.000 

pesetas, hecho por S. M. el Rey (Q. D. G.) con motivo de su 
cumpleaños, se reparta por los Sres. Concejales entre Jas fa
milias necesita da> de esta, capital en bonos de p s e ta ,  los cua
les serán satisfechos en la Tesorería de esta Excma. Corpo
ración.

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 do Noviembre de 4876.—E1 Secretario, José Di- 

centa y Blanco.

En cumplimiento de lo acordado por esta Corporación en 44 
de Febrero del corriente año y autorizado por la Junta mu* 
nicipal en 4 de Marzo del mismo, se procederá á la prim era 

, amortización por subasta de las carpetas en que se han con
vertido los cupones del empréstito de 80 millones de reales, 
respectivos á los nueve semestres vencidos desde 4.° de Enero 
de 4871 á 30 de Junio de 1875. El acto tendrá lugar el día 29 
de los corrientes, á las dos de su tarde, ante la Comisión de 
Hacienda de la expresada Corporación en el Sálon de Colum
nas de la primera Casa Consistorial, bajo lasbas^s siguientes:

 ̂1.a La cantidad que se destina á la expresada am ortiza
ción será la de 250.000 pesetas, ó sea un millón de reales.

2.a Los tenedores de carpetas que quieran interesarse en 
la  subasta se proveerán previamente de .las facturas que al 
efecto se expenderán en la portería de la Contaduría del Ayun
tamiento.

3.a A la s  expresadas facturas se acompañarán la carpeta 
ó carpetas que cada interesado haya de presentar á la subas
ta, después de extendidas aquellas en la forma que determinan 
las mismas. .

4.a Como garantía de las expresadas proposiciones se en
tregarán por los interesados en la Contaduría de S. E. desde 
el día/siguíente al de la publicación de este anuncio y hasta 
el anterior inmediato al de la subasta, de doce á tres de la 
tarde, l o í  documentos originales, ó sean las carpetas de cupo
nes que comprendan sü& respectivas facturas.

S6 Ei tipo ó precio á que §9 ofrezcan los valores liquidóte'

de dichas carpetas se expresarán por letra, en unidades y cén
timos de unidad,

6Ú Cada propébicion comprenderá únicamente les valores 
que se ofrezcan á un mismo precio.

76 Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados 
en el amo de la subasta en la primera media hora, que se d es
tinará al efecto, en cuya cubierta se expresará el nombre del 
que las suscriba.

86 Trascurrida la media hora destinada para la presenta
ción de pliegos, se dará principio á esta por la apertura de 
los entregados, que se hallarán numerados por- su orden cor
relativo; y leídas por el Sr. Secretario, ó quien haga sus veces, 
las proposiciones que cada uno contenga, se clasificarán des
pués de menor á mayor, según el tipo de cada una. hasta com
pletar el millón ríe reales destinado á la amortización. *

96 Si la últim a proposición admitida excediese de la can
tidad destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para 
el completo de aquella, devolviéndose los documentos r e s 
tantes.

40. Si en el último tipo admisible resultasen varias pro
posiciones iguales, se dará Ja preferencia á las de menores 
cantidades, y si hubiera varias en precio y cantidad, se d is
tribuirán entre estas prepcrcionalmente la suma que falte á 
cubrir la cantidad destinada á la repetida subasta.

44. , Todas las propesiones cuyo tipo sea mayor al último 
admitido, quedarán desechadas, y serán devueltos á los in te
resados los documenlos originales que presentaron como ga
rantía, prévia presentación del resguardo.

42. Concluida la lectura y dado el acto por terminado, pa
sarán las proposiciones á la Contaduría para su examen, cla
sificación y designación de las más beneficiosas, que sean su 
ficientes á cubrir el millón de reales destinado á la subasta.

48. En Ja Gaceta y  Diario oficial de Avisos se insertará la 
relación ele las proposiciones que hayan sido adm itidas, y se 
llam ará inmediatam ente á los interesados para que se pre
senten á cobrar el importe líquido de sus respectivas propo
siciones en la Tesorería m unicipal; no admitiéndose el clia 
del pago canje alguno de los documentos que consten inscri
tos en las mismas, ni endosos para recibir su importe.

Lo que co anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Noviembre de 4876.—E1 Alcaide-Presidente, 

A. Conde de Heredíá-Spínola. —2
_______________ i '

Los que deseen tom ar parte en Ja-subasta de carpetas del 
empréstito de 80 millones de reales que ha  de celebrarse el 
di a 629 del corriente, según los anuncios publicados al efecto, 
y tengan los cupones correspondientes ai semestre primero 
de 4874 en depósitos constituidos, bien en el Banco de Espa
ña, bien en casas de banca ó com ercio,,deberán ajustarse á 
las siguientes formalidades:

i os que tengan los cupones del citado semestre en el 
Banco podrán presentar, en sustitución de las carperas exigi
das para tomar parce en la subasta, certificaciones individua
les expedidas por e4 citado establecimiento, con referencia á 
cada uno de ios depósitos consignados en el mismo; debiendo 
hacerse exprc Aon del número de cupones, su numeración to
tal, valor ele los mismos, importe del 5 por 400 que debe de
ducirse para el ÍLtado, valor líquido y numero de la carpeta 
bajo la que el Banco los presentó á la Contaduría municipal 
á su vencimiento.

, ¿o s interesados que tuvieren los éupones correspondien
tes al citado semestre depositados en casas de banca ó comer-, 
ció podran presentar uíia carta garantizada con el sello y 
firma de la casa, y en la que se consignarán los mismos datos 
iridies dos para las certificaciones del Banco.

Madrid 21. de Noviembre de i876 .= E i Alcalde P residen te, 
Conde de Heredia-Spínola. ■—2

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  A r c os d e  la  F r o n te r a .  .
D. Manuel Muñoz Yazque, Alcalde de esta ciudad de Areos 

de 3a Frontera.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 

unión de la Ju n ta  municipal, en sesión celebrada el 14 del ac
tual ha acordado la provisión en propiedad de una tercera 
plaza de Médico titular, dotada con d.UuO pesetas anuales, pa
gaderas por trim estres del presupuesto m unicipal, y cuya 
provisión se llevará á.efecto conforme previene ei reglamento 
de 24 de Octubre ele 4873. Lo que se hace público por medio 
de este edicto con ei fin de que los aspirantes presenten en 
esta Secretaría' sus solicitudes documentabas en el término 
de 80 dias, contados desde aquel en que un ejemplar del pre
sente anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para conocimiento general se publica ei presente en Ar-. 
eos de la Frontera á 44 ele Noviembre de 4376.=i\lanuel Mu
ñoz Vazque.*=Por su mandado, Feliciano Gil, Secretario.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA

T rib u n a l de C uentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 26

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe do la Sección 86 de este T ribunal, se c ita , llama 
y emplaza por prim era vez á D. Rafael Ordoñez, Gontador.de 
la subalterna de Naguabo, cuyo paradero se ignora, a fin de 
que en el término de 30 dias , que empezarán á contarse á 
los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se.presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y,contestar al pliego de reparos ocurridos en el exa
men  de la cuenta del Tesoro de la Depositaría de Naguabo del 
mes cié Junio de 4870; en la inteligencia que de .no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

■Madrid 46 de Noviembre de 4876.=M anuel Torné.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 76 de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á B. Joaquín Almans-a y Giner, 
Administrador, y á D. Em ilio Serrano, Interventor, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 d ias, que 
empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se presenten en esta Secretaria general por sí é 
por medio de encargado á recoger y contestar al pliego de 
reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de operaciones 
del Tesoro de P inar del Rio del mes de Diciembre de 4868; 
en la  inteligencia que de no verificarlo Jes parará el perjuicio* 
que haya lugar.

Madrid dg Noviembre ele 4§76.=Marmel Tomé.

Por el presente, y en virtud  de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 76 de este Tribunal, se cita-, llama 
y emplaza por prim era vez á D. Ramón de Valenzuela, como 
Administrador, y D. E lias Areilano, como Contador, cuyo pa
radero se ig n o ra ,'á  fin de que en el término d e -30 dias, que 
empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y contestar al pliego de 
reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de operaciones 
del Tesoro de-la Administración-Depositaría de P inar del Rio 
correspondiente al mes de Enero de 4867; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Noviembre de 4876.=Manuel Tomé.
Jueg o s  militares.

B ú r g o s
D. Joaquín Linares y Piñero, Capitán graduado, Teniente del 

primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, n ú -  . 
mero 89, y Fiscal del mismo.

No, habiéndose incorporado aun agesta regimiento de Can
tabria, á donde fué destinado y dado de alta en el mes de 
Enero de 4873, el soldado procedente de la Caja de quintos de . 
Madrid Manuel Jiménez Banuel, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera de'sercion; usando de las facultades 
que para estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel de infantería de la ciudad de Burgos, 
en donde deberá presentarse en el término de 40 dias, á con
tar desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se le se* 
guirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Rúrgós 9 de Noviembre de 4876.—Joaquín Linares.

D. Celso Ruiz Larrea, Alférez fiscal de la octava ecmpsñia 
del segundo batallón del regim iento infantería de Cantabria, 
número 89.

No habiéndose aun incorporado á este batallón del reg i
miento de C antabria , á que fué destinado y dado de alta en 
la revista de 46 de Diciembre de 4869, ni justificado su ex is
tencia el soldado Francisco Alcalde Monferrat, procedente del 
ejército de Cuba, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción; usando de las facultados que en estes 
casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jé r
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al expresado soldado, señalándole el cuartel de infantería de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presento edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se 
le-seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

. Búrgos 40 de Noviembre de 4878.=Ce]so Rniz Larrea.
L acunza.

D. Juan Álzamera y Sureda, Onpiían graduado, Teniente 
F iscal del segundo batallón del regimiento infantería de L u
chan a, núm. 28.

Habiéndose marchado en r i s o  de licencia ilim itada en 46 
de E nero  de 4 872 el soldado de la prim era compañía de este 
batallón Agustín Munguía Martínez, é ignorándose su parade
ro, á quien estoy procesando por el delito de deserción; y usan
do de Ja jurisdicción concedido por las Ordenanzas del Ejército, 
por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo al re
ferido Agustín Munguía Martínez, señalándole el paraje de la 
guardia de prevención en este cantón, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término de 20 días, contados 
desde esta fecha; en el concepto que de no comparecer en el 
plazo prefijado so le seguirá la causa y sentenciará en rebel
día por el Consejo de guerra competente por el delito que m e
rezca pena más grave, sin más llam arle ni emplazarle por 
estar así mandado por S. M. - -

Y para que llegue á noticia de todos se publica este ed k to  
en 7a G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lacunza 44 de Noviembre de 4876,—Juan Alza/mora Su» 
red a .= E i Escribano de la causa, Eulogio Conde.Madrid

D. Juan Montero Gil, Teniente graduado, Alférez Fiscal de 
batallón cazadores de Puerto-Rico, núm. 49.

Habiendo desaparecido en Somorrpstro, dónde resultó gra
vemente herido, el soldado de la sexta compañía ’de este bata
llón Ulpia.no Gamero Olgar, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción ; usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, lia mo y emplazo, per primer edicto á los pa
dres del expresado .soldado Victoriano Gamero y Regina Ol
gar, señalándoles la guardia de prevención del citado batallón 
en el cuartel de> San Francisco, donde deberán presentarse 
dentro del término de 30 d ia s , á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos.

Madrid 25 de Octubre de 4876.==Juan Montoro Gil.

D. Felipe Delgado y Rodríguez, Subintendente m ilitar, Co
misario de Guerra de prim era clase destinado ‘'en esta plaza.

Debiendo instru ir una diligencia en virtud.de orden supe
rio r, é ignorándose el domicilio en esta Corto del paisano Ma- • 
rmel del-Rio, que perteneció como carretero á una de las b ri
gadas de carros de la Administración m ilitar de 3a contrata 
de D. Andrés Z amorano, vecino de Búrgos, se cita á dicho Ma
nuel del Rio para que en el término de 20 dias, contados des
de la publicación de este anuncio, comparezca en mi despacho, 
situado en la calle de Santa Clara, núm. 6, cuarto bajo,-dere
cha, á fin de que pueda responder á Jas preguntas que se le 
harán. - -

Madrid 40 de Noviembre de 4876.=Felipe Delgado,
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Juzgados de primera instancia.
A lberique.

D. José Donoso Coronado, Juez de prim era instancia de la 
villa de Alberique y su partido.

Por fallecimiento de D. Félix Orense, Registrador de la 
propiedad de este partido, fuó nom brado interino í). Yalero 
Bou, quien tomó poses!on el dia i.° de .Abril y cesó en 86 cíe 
Octubre de 4874 por haber tomado posesión en este dia el 
propietario nombrado D. Manuel BonelL

S n su virtud, é imbuí. Id o de '/íi do el exponiente prevenido 
en el a rt, 806 de la ley hipo*..m lu para -a publicidad del 
cese ele dicho Registrador interino , a ím de que los que se 
crean agraviados contra el mis ni o puedan deducir sus recla
maciones, se lia acordado la inserción del presente en el Bo
letín oficial á d i c h o  objeto y cumplimiento.

Alberique 8 de Noviembre de d876.=Josó Donoso Corona- 
do .—Por mandado de S. S., Licenciado Francisco F aura.

                                            Algeciras.

D. Rafael López Prieto, Juez do prim era instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Moreno Guer
rero, alias Cenizo, natural de Parauta, vecino de Yillarnartin, 
soltero, de edad 89 años, ejercicio arriero, y sin instrucción, 
siendo sus señas personales estatura alta, color sano, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz la rga , barba regular, cara oval, 
para que en el término ele 46 diap, á contar desde la pubhea- 
cion del presente en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en los 
estrados de este Juzgado á oír notificación de auto elevando á 
•píenario la causa que so le sigue por falsedad de una cédula 
de vecindad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
paliarle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento crim inal si no compareciere en dicho término.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las A utorida
des, Guardia civil y dependientes de policía judicial de la 
Nación • m que precedan á la busca, captura y rem isión á 
esto n>rp 1 o en clase de preso del Juan -^Moreno Guerrero, 
alias l'u jR o, con las seguridades y precauciones conve
nientes.

Dado en la ciudad de Algeciras á 14 .de Noviembre 
de 4876.=--R&fael López.—Fernando García de la Torre.                                                            Aracena.

D. José Rodríguez Zapata, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á R a 
món Domínguez E o n sa k z , alias Solanilla'1, natural y vecino' 
de Fuenteheridos, para que en el térm ino de 80 dias, contados 
desde la inserción de la presento en la  G a c e t a  de Madrid, 
se presente en este inusado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que se lo o & ° io r  hurlo de varias prendas, y 
para continuar con su presencia dichos procedim ientos; los 
cuales, si no se presen' i*o , c guirán en su ausencia y reb e l
día, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Dada en Araeena á 40 de Noviembre de 4876.=José R. 
Zapata.=Francisco Javier González.

                                                                   A yo ra.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era in stan 

cia, en comisión, de Ay ora y su partido.
Por el presente edicto y término de 15 dias, que principia

rán  á coatarse desde la inserción del misino on la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, sg llam a , cita y 
emplaza al procesado Felipe Medina García, hijo de Francisco 
y M aría, de 84 años de ©dad, soltero , lab rador, na tu ra l de 
Zarra, para que comparezca en este Juzgado con objeto de h a 
cerle saber cierta sentencia ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo so le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo R \ r;o acordado en las diligencias de 
ejecución de sentencia, o. u.« u n tes  de causa seguida contra 
referido sujeto y otros I m ' ssiones niútues.

Dado en A y ora á 15 de Noviembre de 1876.—Francisco Vi
cario.—Por mandado de S. S., Francisco Hernández.                                       

                                                      Bilbao. D. Fernando Ruiz, Juez de prim era instancia de la invicta 
villa de Bilbao y su partido.

Por el pumente prim er edicto hago saber que habiendo 
fallecido ahbum Uto D. Felipe de Duñabeitia y Oroño, na tu ra l 
de Lezama, de 66 años de edad y vecino que fué de esta villa, 
se convoca á todos los que se crean con derecho á heredarle 
para que en el termino de 80 di as comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado; apercibidos que-de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en los 
autos de abintestato que mo hallo instruyendo por falleci
miento del mismo.

Dado en Bilbao á 85 de Noviembre de 4876.—Fernando 
Ruiz.—Por mandado de S. S., Calixto de Ansuategui.

Corresponde con su original obrante en el expediente de 
su razón, de que certifico y firmo con rem ision .=  Calixto de 
Ansuategui. X—166

B o r j a .

. D. Pantaleon del Castillo, Juez m unicipal de esta ciudad, 
ejerciente el Juzgado de primera instancia de Borja.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Segundo 
Gracia y Perul, natural y domiciliado en Agón, para que en 
el término de nueve dias se presente en este Juzgado para re 
cibirle la declaración indagatoria acordada en causa que con
tra  el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones; haciéndole 
saber que si se presenta se le oirá y adm inistrará justicia, y 
de lo contrario le parara el perjuicio consiguiente®

Dado en Borja á 15 de Noviembre de 4876,—Pantaleon del 
C astillo .=Por su mandado, Isidro S ie rra

Cádiz.-San Antonio.

D. José Benicnet y Oalirnano, Juez ae prim era instancia ! 
del distrito de San Antonio de esta capital.

i'Oi* el presóme sg cica, Iiama y emplaza á Vicente Alies y 
Linares, de este vecindario, calle de Lubel, num. 9, casado, 
de edad de 37 años y dependente de establecimiento de vinos, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del iérmino de 40 
tilas, caneados qc la inserción de ¡..m-e silicio en la G aceta  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á objeto do Jñ \v r  á eñ x t; fiiikcnMn de careo, ácere- 
tad-a en la causa o ■ i . I.dones meaos graves , ce sigue con
tra  ,5 Os o Antonio (Tm'ZtU i Alv ni o*; up. remido qi-ud-e no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 44 de Noviembre de 4876.—José Peniehet y Calima- 
no,—Cayetano Grotta.

                                               Cabra.

D. José Reñidlet y Oalirnano, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente so cita, llama y emplaza á una muj'vr des- 
c uo m u, de estatura regular, metida en carnes y do A, .1 de

o o 30 años, que en la mañana del dia í í  del ce 'uaí en 
m don de ir vestida de negro entregó en la plaza de la 
Ltbor wo.il de esta ciudad al soldado del banderín de U i ir amar 
José Ortiz y Royo un portamonedas que contenía 93 duros y 
una llave pequeña, para que en el término de 40 días, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a - d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa que sigo contra el jo 
ven Miguel Gil y Gómez á consecuencia fie haberle sido h u r
tado á dicho soldado en la tarda del dia 40 el referido porta
monedas, el cual contenía entonces 30 duros y dos llaves pe
queñas; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 45 de Noviembre da 4376,—loso Peniehet y Calim a- 
no.==Cayetano Grotta,

Catean
Do Juan Manuel Domínguez, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

actuario se han seguido autos de concurso voluntario de 
acreedores, promovidos á instancia del Procurador D. Juan 
Soca y Mantilla, en representación de D. Cristóbal Confieras 
y Gallardo, vecino y del comercio d e ,esta ciudad, y en los 
cuales por parte del Procurador D. Rafael Sabariego, en nom 
bre de los Sres. Massó, Candi lo San Román y compañía, ve
cinos y del comercio de la ciudad de Málaga,-ae promovió in 
cidente ele artículo previo y especial pronunciamiento de n u 
lidad de cuentas diligencias y actuaciones se hubiesen prac
ticado en dichos autos desde el folio 94 vuelto de los mismos; 
en cuyo incidente, seguido por sus trámites, ha recaído la sen
tencia que copiada dice como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Cabra., á 7 de Febrero de 4876, 
el Sr. 13. Juan Manuel Domínguez, Juez de prim era instancia  
de este partido ; Visto el pleito de concurso voluntario de 
acreedores, quita y espera, que pende en este Juzgado entre 
partes, de la una la casa de comercio situada en Málaga, bajo 
la razón social de Massó, Carrillo San Román y compañía, re
presentada por el Procurador D. Rafael Sabariego y Ortiz, y 
de la otra los acreedores que en la jun ta votaron la quita y 
espera en favor del concursado D. Cristóbal Confieras, ’y jo 
son D. Francisco Posadas Zafra, en representación de D. R a
fael González A tañé; D. Juan Plaza, I). Francisco Valenzuela-,
D. Francisco Saiazar, D. Ramón Eseofet, D. Rafael Sabariego» 
en representación de D. Antonio Fustegueras y Canudes; Don 
Isidro Carrillo, D. Leovigildo García, D. Podro La Hoz, Don 
Rafael Piedra, D. Antonio Jiménez Casas, D. Manuel Cama- 
cho, Cristóbal Péris, Pablo Reyes, Lorenzo Barranco, Ignacio 
Cubero, José Cantero, D. Luis Montes, D. Juan Cano, D. E n ri
que Casam&yor, Francisco Merino, José Gómez, Domingo P é
rez, Bartolomé Losa, José Lopera, D. Anselmo do V era, A n
tonio Molina, D. José Manchado, Antonio Flores, D. José María 
de la Cruz, D. Rafael Cañete, D. José Lorenzo Campos, Don 
Manuel Flores, D. Francisco Mora, D. Miguel Cañete, D. Feli
pe Blancas, y en rebeldía ele dichos acreedores los estrados 
del Juzgado; y el concursado I). Cristóbal Confieras y Ga
llardo, de esta vecindad, representado por el Procurador Don 
Juan Soca y Montilla, sobre nulidad del acuerdo celebrado en 
la jun ta de acreedores concediendo la quita y espera é inci
dente de nulidad de las actuaciones practicadas en los autos 
de concurso, desde el folio 94 vuelto en que se dictó la provi
dencia de 98 de Abril del año último, hasta el folio403 en que 
terminó la jun ta de acreedores propuesta por la casa de co
mercio razón social de Massó, Carrillo San Román y compañía: 

i?  Resultando que en la jun ta de acreedores celebrada 
en 4.® de Junio de 4876, la mayoría de los acreedores v e
taron concederle al coneusado D. Cristóbal Confieras la qui
ta y espera que pidió en dicha junta.-, consistente la. quita en 
un 76 por 400, y la' espera de. tres años desde la fecha de la 
celebración de la jun ta , formando acuerdo el voto de la m a
yoría de los acreedores:

9.° Resultando que el 8 ue Junio de 4875 la casa de co
mercio de Massó, Carrillo San Román y compañía, y en su 
nombre el Procurador D. Rafael Sabariego y Ortiz, presentó 
escrito en el Juzgado impugnando el acuerdo de la mayoría 
de los acreedores, sobre lo que solicitó se le admitiese la de
manda que proponía, la que se sustanciase con los acreedo
res que quisieran sostener el acuerdo de la jun ta  y el deudor 
que pretendiese ser parte, y per consecuencia de todo decla
rar en definitiva nulo y sin efecto alguno el acuerdo de la 
junta, dándose en su virtud por concluido el juicio de concur
so, y en libertad á los interesados para hacer uso de los dere
chos que pudieran eorresponderles, condenando en las costas 
al deudor ó la persona que contradiga' dicha pretcnsión:

33 Resultando que por el prim er ni-rosi del expresado es
crito de de re anda de impugnación entre el á Fuer do de la jun 
to- ue acreedores solicitó la casa de comercio de Massó, Car
rillo San Román y compañía ss suspendiese el curse de la 
aernanua principal, y so declarasen nulas, de ningún valor ni 

l efe o to cuantas aingencurs y actuaciones se han practicado en 
ios autos ue concurso desdo ci lolio 94 oue se dictó A- uro v i- 
ao.uCia do 98 de Abril do 48/5 in s ta  el folio 103 en que tor~ 
mina la junta de acreedores, proveyendo en su virtud ene el 
D. Or;stóbai Confieres se ha declarado en estado formal de 

i quieuru, rt,Vií r "n :y o  ¿ km disposiciones d-.fi Código de Oo- 
j m em o y 4-i cheion provenida cu el título adicional de 
I la ley de _ j u fiamiento civil', nombrando el comisario 
I cl ao 11 a dt J  {í sr a las funciones que le marca la, ley, for- 

malízanuo para todo el ¡o do previo y especial pronuncie rnien- 
cu*o incidente aeuera sustanciarse al tenor de lo dispuesto 

on el art. no9 de la citada ley de HnjuVi mimio civil; ale
gando o re h t ó  „ A .i de nulidad í/Adclt d.« . i- m Jim
oírse en ei n g m r  c ’o del juicio: q j V R. { , ,*;A, i .• 0n~ 
fieras deje i 3 < ’o en evado r.v ¡ «. u > 
pone el art. 4..G04 del Código do Comm u , pm h h _.0 ; o« 
bado en los autos do concurso que ha  ̂V m u  j cu. A mgo 
corriente cío sus cbligaoj.on.es: que la caso do comercio Vassó, 
Carrillo San Román y componn, el médiío que imi *, su fa
vor y en contra del D. (TNióbal C* ni re? as proceda eV obliga
ciones mercantiles, como lo acn  Ah A caria del folio !5§ de 
autos y la relación ele créditos un contra que ocupa el folio 90, 
y con esto queda cumplido lo que ! n ne el art. 4.046 de 
dicho Código: que no existiendo b <■ ( on que cubrir los
créditos que contra sí tiene D. CAR »i >’ f o u treras se lian lle
nado con este motivo los requisitos exigidos en les artícu
los ó.095 y 4.096 del Código de- Om- "■’cm: que el fuero m e r
cantil se i* Gvc 7 m ^ c v y no y 3j , f  ̂ A a> y ]a falta come
tida por n c < i<‘i ni que deja uo 1 iplir la obligación 
que le i m 10 m ..t. i '  del cit-.-uio Oj ih, > no debo convertir-- 
se en su beneficio, sustrayéndole A n 0. r  do las Lmos sobre 
quiebras y á las responsabilidades que siguen á esto estado, 
coma se desprendo del texto del art. 640 del Código penal, se
gún el cual las penas señaladas en otros artículos que le p re
ceden son aplicables á los comerciantes, aunque no estén ma
triculados, si ejercen habitualmente el comercio; doctrina que 
confirma el Tribunal Supremo de Justicia en decisiones de 97 
de Agosto de 4868 y iS de Junio de 4871 y o tras ; que el inci
dente promovido tiene íntim a é inm ediata .relación con el 
asunto principal que es objeto del pleito de impugnación, y su 
admisión es procedente por oí art. 037 do la ley de Enjuicia
miento civil:

fió Resultando que conferido traslado por término do seis 
días á íes acreedores que votaron en la jun ta  la quita y es
pera en favor del concursado, y a este del incidente promovido 
por la casa de comercio Massó, Carrillo San Román y compa
ñía, lo ha evacuado sólo el concursado D. Cristóbal Contreras:

5.® Resultando que el concursado D. Cristóbal Centraras y 
Gallardo, contestando al traslado conferido, solicita se deses
time la pretensión de nulidad solicitada, declarando no haber 
lugar á ella por ser legítimo y procedente ci juicio de con
curso con quita y espera entablado por el concursado, conde
nando á perpétuo silencio á la casa-comercio Massó, Carrillo 
San Román y compañía-, y c;i todas las costas, daños y per
juicios á- que na big-rr este incidente; alegan di) que Ib íbkAó- 
hal Contreras y Gallardo no está inscrito en la m atrícula de 
comercian i es: que ele lo. relación do deudas del ccnei.ux.Ti do re
sulta que de 79 acreedores, 99 son de opera dones mercantiles: 
que los 43 restantes son do operaciones común es sin carácter 
alguno comercial, rep re un Jando los crédims de estos 48 un 
capital excesivamente iqxRor al que iiunorían ios lobdiros 
mercantiles; do m am ra que aun acoplando el criterio de que 
la naturaleza 0 índole do las deudas fuese la determ inante 
ae la clase de juicio que debia raguirso, tendrá quo optarse 
por el concurso con preferencia á ir q 1 bis,, porque A. n -peo
ría de acreedores en número y corJldnd runi con; vu 3 y no 
deben ser sometidos á la jurisdicción de comercio por impo
sición de ia minoría; y quo el concursado siguiese dos juicios, 
el de concurso para los unos y el de quiebra para los otros: 
que D. José García Yiniegras asistió á la jun ta de acreedo
res, como representante ele la casa Massó, C arrillo 'San Ro
mán y compañía, limitándose á votar en contra de la quita 
y á no conceder la espera solicitada por el concursado; yero 
ni protestó de nulidad, ni protestó tampoco contra el voto 
de la mayoría, como dispone el art. 543 de la- ley de E n 
juiciamiento civil, por lo que es muy dudoso el derecho de 
oponerse que hoy utiliza el expresado acreedor: que oí artícu 
lo 4.® del Código de Comercio exige como circunstancia indis
pensable para considerar á una persona comerciante de dere
cho la de hallarse inscrito en la m atrícula de comerciante: 
que el art. 47 de dicho Código do Comercio prescribe que 
el ejercicio habitual de dicha profesión so impone para los 
efectos legales cuando después de haberse inscrito la persona 
en la m atrícula de comerciantes lo anuncia al público, y á 
estos anuncios se sigue que la persona inscrita se ocupa real
mente en actos de esta misma especie: que el art, 4.014 de 
dicho Código ordena que el que no finge h  calidad de co
merciante no puede constituirse ni ser dudarado en quiebra: 
que una operación aceid en talmente mere -41 que quedo suje
ta en cuanto á su controversia á la ley de Comercio no pro
duce el efecto de quiebra ni de concurso por oponerse á las 
disposiciones de los artículos i . \  47 y 4.014 del Código mer
cantil: que en 93 do Enero do 4868 se declaró por el TAnimal 
Supremo de Justicia- que no es comerciante el que no este 
inscrito en la mol Acula de comerciantes aunque pagua v n -  
tribuoion iin-v. fihu: que sólo puede ser áeelar&ao en ¿Acra 
el que tiene la calidad de comerciante ; que en 49 de Jamo
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xté 1873 se declaró por el T ribunal Suprem o que, O. Juan 
N adal, porque estaba inscrito  en la m atrícula, de Comercio e] 
d ia  en que hizo 3a suspensión de pago, quedó sujeto  á la  quie
bra : que en 20 de Enero  de 1878 se resolvió por el Tribuna] 
Supremo de Justic ia  que el que no tuviese la calidad de co
m erciante no puede ser declarado en quiebra: que sólo se re 
pu ta  en derecho com erciantes los que están  inscritos en la 
m atrícu la  de Comercio: que el ejercicio hab itua l se im pone 
p á ra lo s  efectos legales cuando después de inscrito  en la  dicha 
m a trícu la  se anuncia  al público el establecim iento, y ya  in s 
crito ejecuta actos positivos de comercio: que no b asta  ejercer 
la  industria  ó tráfico m ercan til y pagar contribución de sub
sidio, pues para  ser [en derecho com erciante es ind ispensa
ble hallarse inscrito  en 3a m atrícu la  de Comercio, que se 
anuncia al público según previene el a rt. 16 del Código m er
cantil; y  que la Sala te rcera  de la  A udiencia de M ad rid , al 
declarar el estado do quiebra á una persona que no está  ten i
da por com erciante, infringió los artículos 1.°, 17 y 1.014 del 
Código m ercantil y 3a ju risp rudenc ia  del T ribunal Suprem o: 

6.° Pcesultando que en tregada la copia del escrito p resen
tado por el concursado á  la parte  del P rocurador D. R afael 
Sabariego y Ortiz, y acusada la  rebeldía á los acreedores que 
votaron la quita y espera solicitada por el concursado, el plei
to se ha tra ído  á la v ista  para  sentencia, según lo ordenado en 
el a rt. 344 de la ley de E njuiciam iento  civil:

1.° Considerando que no puede constitu irse  n i ser decla ra
da en quiebra la  persona que no tenga la cualidad de com er
ciante, según lo ordenado en el a rt. i . 014 del Código de Co
mercio:

,2.° C onsiderando que para  repu tarse  en derecho com ercian
te a u na  persona es necesario que esta tenga capacidad legal 
p a ra  ejercer el comercio; que se halle inscrita  en la m atrícu la  
de com erciantes, y  tener por ocup'acion hab itua l y o rd in a ria  
el tráfico m ercantil fundando en él su estado político:

3.° Considerando que el ejercicio h ab itu a l del com erciante 
se supone para  los efectos legales cuando, después de haberse  
in s c r ito 'la  persona en la m atrícu la  de com erciante, anunc ia  
al público un establecim iento m ercantil:

4.® Considerando que no hallándose como se ha lla  el con
cursado D. C ristóbal C ontreras y G allardo m atricu lado  en la 
m atrícu la  de comerciante, no puede ser declarado en quiebra 
por carecer de la cualidad de com erciante, según así está  o r
denado en el art. 1.014 del Código de Comercio:

5.° Considerando que el representante de la  casa de com er
cio Massó, Carrillo San R om án y com pañía, en la ju n ta  de 
acreedores votó la negativa de la  qu ita  y espera solicitada 
por el concursado, som etiéndose dicha casa por este acto al 
fuero civil ordinario  por medio de sum isión tácita, sin  h ab er 
propuesto la p rotesta de declinatoria de jurisd icción , por cuyo 
hecho quedó som etida dicEabcasa de comercio aNa..jnriRriir»- 
cion civil, según lo ordenado en el art. 4.° de laT eyN E T E ri-■ 
ju iciam ien to  civil:

V istos los artículos 1.°, 17 y 1.014 del Código de Comercio, 
y  art. 4.° de la  ley de E n ju iciam ien to  civil;

Fallo  que debo declarar y declaro  no haber lugar al a rtícu 
lo de prévio y especial p ronunciam iento  de nulidad, propuesto 
por la  parte del P rocurador D. R afael Sabariego y Ortiz, á 
nom bre de la cosa de comercio situada  en Málaga bajo la r a 
zón social de Massó, C arrillo San R om án y com pañía, en el 
p rim er otrosí de su escrito del folio 227 de este pleito, por el 
que se pidió so declarasen nu las y de n ingún  valor ni efecto 
cuantas diligencias y actuaciones se hay an  practicado en los 
autos de concurso desde el folio 24 vuelto , que se dictó la  p ro
videncia del 28 de A bril de 1875, h a s ta  el folio 103 en que 
term ina  la ju n ta  de acreedores, y  que se proveyese que el Don 
C ristóbal C ontreras sea declarado en citada form a de qu iebra 
con arreglo á las disposiciones del Código de Comercio, y  su s 
titución  prevenida en el títu lo  adicional de la  ley de E n ju i
ciam iento civil por consecuencia de lo acordado en el decreto 
sobre unificación de fueros, condenando en las costas de este 
incidente á la casa de comercio expresada de Massó, Carrillo 
San R om án y com pañía que lo ha prom ovido; y  ejecutoriada 
que sea esta sentencia, dése cuenta para  proveer lo que cor
responda sobre la  dem anda de im pugnación p resen tada  por 
dicha casa de comercio en su escrito del folio 221 de  este 
pleito.

Pues por esta m i sentencia, defin itivam ente juzgando , así 
lo pronuncio, m ando y firmo.

Notifíquese esta sentencia en la form a prevenida en el a r 
tículo 4.490 de la ley de E njuiciam iento  civil, publicándose 
adem ás en el Boletín  de la provincia y en la  G a c e t a  b e  Ma 
d r i d . »  Juan  Manuel Dominguez.

Pronuncia miento.==Dada y pronunciada fué la  sentencia 
an te rio r por el 8 r. D. Juan  M anuel Dominguez, Juez de p r i
m era in s tan c ia  de este partido* hallándose haciendo aud ien 
cia pública hoy  7 de F ebrero  de 1876¿*=Por m i com pañero 
Pastor, Juan  de Dios Coello.»

Y para  que se cum pla con lo  que se m an d a  en la senten
cia inserta , respecto á  su  inserción en la  G a c e t a  d e  esta Cor
te, dirijo á V. S. el presente, sirv iéndose rem itirm e un  ejem 
plar de dicho periódico.

Cabra 9 de. Febrero de 4876 .= Juan  M. Dom ínguez.*» E¡- 
actuario, Juan  de Dios P as to r y  Zafra. X — 467

Calatayud
D. Nieornedes de U rdangarin , Juez de p rim era  in s tan c ia  de

Calata y ud y su partido .
P o r el p resente se c iía ,Jdam a y  em plaza por té rm ino  de 45 

dias á un  hom bre desconocido, pordiosero, de 40 años de edad, 
esta tu ra  regular, color m oreno, barba  cerrada ; v is te  pan ta lón  
color pajizo m uy apedazado, gorra color ceniza en la  cabeza, 
para que dentro-de dicho térm ino  se presente en este Juzgado 
con objeto de recib irle declaración inqu isitiva  en la causa qu^

se in s truye  sobre robo de dinero á A gueda S e rra n o , de esti 
vecindad; bajo apercibim iento que de no verificarlo  se le de
c la ra rá  rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en C alatayud á 45 de Noviem bre de 4876.=N icom e- 
des de U rda-ngarin .= P or m andado de S. S . , Bonifacio N a
varro .

Cangas de Onis.
D. Alfonso XII, por la  gracia de Dios R ey constitucional de 

E spaña, y  en su nom bre el Dr. D. Manuel F ernandez Ladredaj 
Juez de p rim era instancia  del partido  de Cangas de Onís¡ 
provincia de Oviedo.

Por el p resente edicto cito y emplazo por segunda vez á 
D. Francisco  de Vega y  A lo n so , dom iciliado que estuvo en la 
ciudad de C árdenas y  en la  actua lidad  ausen te  en ignorado  
paradero, para  que dentro del térm ino de 45 dias, á  con tar 
desde el en que tenga lugar este anuncio  en la Gaceta de la 
H abana , se persone en este Juzgado á contestar á  la  dem anda 
que le propuso el P rocurador del m ism o D. José M aría del 
Cueto, en nom bre de D. F élix  A lonso y S u arez , vecino de 
V illar de la  Cuesta, térm ino m unicipal de P arres, sobre rec la
m ación de 2.121 pesos 83 c en ta v o s; bajo apercib im iento  de 
que si no com pareciere se rá  considerado rebelde, practicándose 
las sucesivas d iligencias en estrados y le p a ra rá  el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Cangas de Onís á 28 de Octubre dé 4876.=»Manuel 
F . ^ a d r e d a ^ P o r  su m andado, José Perez Fernandez.

X —463
Cartagena.

D. R afael P ajaron  y .Cervera, Juez de p rim era in s tan c ia  de 
esta ciudad y su  partido  &c.

Por el presente se cita, llam a y em plaza al testigo  conocido 
por un  ta l M atías, traba jado r en la te r re ra  de la  m ina T ra 
viesa, térm ino de esta ciudad, cuyas dem ás c ircunstancias y 
paradero  se ignora, para  que en el térm ino  de 20 d ias se p re 
sente en este Juzgado á p re s ta r  declaración  en la causa que 
se sigue sobre lesiones á José P a rra  Perez; bajo apercibim ien
to  que de no verificarlo  dentro  de dicho térm ino  le p ararán  
los perjuicios que haya  lugar.

Dado en C artagena á 5 de N oviem bre de 1876.==Rafael 
P a ja ron .—Por su m andado, F rancisco  B au tista  y  Soriano.

D. R afael F a ja ron  y Cervera, Juez de prim era  instancia  de 
esta ciudad y su partido  &c.

P or el presente se cita, llam a y  em plaza al testigo Ju an  
G arcía A rtero, trabajado r en 3a te rre ra  de la  m ina Traviesa , 
térm ino de esta ciudad, cuyas dem ás circunstancias y  p a ra d e 
ro se ignora, para  que en el térm ino de 20 d ías se p resen te  
en este Juzgado á p res ta r declaración en la causa que se s i
gue sobre 4nsTtTn¥S^rhhrsér P a rra  IPerez; bajo apercib im ien to , 
que de no verificarlo den tro  del térm ino le p a ra rán  los p e rju i
cios que h ay a  lu g a r , ■. ~   . _ . ' ' .' ’ ...... ......

Dado en C artagena á 5 de N oviem bre de 4876.=®Rafael 
Fajaron w P o r  su m andado, F rancisco  B au tis ta  y Soriano.

D. R afael P ajaron  y C ervera, Juez de prim era  in s tan c ia  de 
esta ciudad y su partido  &c.

P or la  presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza al 
procesado José Gómez G arcía, alias Pelele, hijo  de G inés y de 
Ana, n a tu ra l y  vecino de esta  c iu d ad , hab itan te  en la  calle 
Nueva, de estado soltero, de ejercicio jo rnalero , de 45 años de 
edad, sin  in s trucción , para  que dentro  del térm ino  de 20 dias, 
que p rincip iarán  á contarse desde la  publicación de esta r e 
quisito ria , se presen te  en este Juzgado ó en la  cárcel del p a r 
tido al objeto de notificarle la  sen tencia  i ic tada  en la  causa 
que se le sigue por h m to  de u n a  cerda ; bajo apercib im ien to  
que de no verificarlo dentro  del térm ino señalado le p ara rán  
los perjuicios que h ay a  lugar, siendo declarado rebelde.

Se recom ienda á los Sres. Jueces, T ribuna les , A u toridades, 
tan to  civiles como m ilitares, procedan á la  busca y cap tura  del 
procesado José Gómez G arcía; y si de las activas diligencias 
que practiquen fuere hallado, lo rem itan  con las seguridades 
necesarias á estas cárceles del partido  y á  disposición de este 
Juzgado.

Dada en C artagena á 7 de Noviem bre de 48 7 6 .» R afae l 
Pajaron.==Por su m andado , F rancisco  B au tis ta  y Soriano.

E n  v ir tu d  de providencia d ictada por el Sr. D. R afael P a 
ja ro n  y Cervera, Juez de p rim e ra  instancia  de esta ciudad y 
su partido , se hace saber el fallecim iento de D. B enito  B rest 
y Pico, n a tu ra l de esta población, hijo legítim o de I). Juan  
y Doña R afaela , de esta vecindad, m inero, de 68 años de 
edad, casado con Doña A ngela H ernández, cuvo óbito ocurrió 
el dia 30 de Mayo últim o en esta ciudad, se cita , llam a y em 
plaza á todos los que se crean con derecho á  heredarle  p a ra  
que den tro  del térm ino  de 30 días, que em pezará á contarse 
desde la  inserción  del presen te  en el Boletín  oficial de esta  
prov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan en form a le -a l 
en este Juzgado y por la E scriban ía  del que au to riza  á u sa r 
de su  derecho en la s  diligencias prom ovidas por D. Juan Jo«é 
y Doña V ictoria M aría de los Angeles Fernandez y B rest, Don 
Rodolfo y Doña Dolores Perez F ernandez, sobre que se les 
declare herederos del referido finado, sobrinos del mismo- 
bajo apercibim iento que de no verificarlo les p a ra rá  el pe rju i
cio que hub iere  lugar.

Dado en C artagena á 8 de Noviem bre de 4876.=V.° B .’=  
Fajaron ,= Juan  V illas Vi ton. x __qgg.Entrambasaguas.

D. B ernardo déla, S ierra , Jaez  m unicipal, con funciones del 
de p rim era  instancia  del partido  por indisposición del p ro
p ietario . 1

P or el presente se cita, llam a y  em plaza al ausen te  de ig
norado paradero  D. E ustaquio  del Solar y A tvear p a ra  que

*e presente an te  este Juzgado por medio do Procurador co 
poder bastan te  á  hacer uso de su  derecho en el ju icio  meesa 
rio  de tes tam en taría  á  bienes fincados por m uerte  de su padr 
D. Juan  José del Solar y Cuesta, prom ovido por el Procurado 
F ernandez á  nom bre de D. Marcos del Solar y  A lvear; bai 
apercibim iento que de no hacerlo  seguirá  el ju icio  en su 
trám ites, siendo represen tado  por el Sr. P rom o to r fiscal.

Dado en E n tram b asag u as á  11 de N oviem bre de 1876 = 
B ernardo de la  Sierra.==I»or su  m andado, Juan  F. Campero.'

X —468
M adrid.- B uenavista..

D. L uis B ah ía  de U rru tia , Juez m unicipal é in terino  di 
prim era instancia  del d is trito  de B uenav ista  de esta Corte.

 ̂ Por el presente se hace saber que en dicho Juzgado y E s
criban ía  del actuario  que refrenda penden au tos civiles de po 
bre á  in s tan c ia  de Doña V icenta Feijóo Gómez Gil, como m a
dre de D. A gustín  y  D. P ascual V illar y  Feijóo, con motivo di 
la  m uerte abintestato  de D. P ascual de V illar y  G ayangos 
n a tu ra l de Jim ena de la  F ron te ra , Coronel de E jérc ito , Té 
n ien te  Coronel del cuerpo de C arabineros, viudo, de 52 año; 
de edad, que falleció en C astro-U rdiales el dia 4 de Maye 
de 4c>74, á las cuatro .de la  m añana , á, consecuencia de herida 
recibida en la  acción del m onte titu lado  de las Muñecas el 2£ 
de Á brii an terio r; en su v irtud , se anuncia  la  defunción di 
dicho señor, y  se !lam& á todos sus p arien tes  y  dem ás perso- 
ñas que se crean con derecho a heredarle  para  que com parez
can á e jercitarlo  en debida form a en el expresado Juzgado 5 
E scriban ía , dentro  del térm ino de un  m es si resid ieren  en Is 
Pen ínsu la , ó de dos si fuera de ella; bajo apercibim iento qu 
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

MadridTO de N oviem bre de 4876 .= L uis B ahía de U rru tia .**  
P or m andado de S. S., el E scribano, F rancisco  M olina. — p

 ̂ E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. L uis B ah ía  de U rru - 
tia, Juez in terino  de p rim era instancia  del d is trito  de B uena
v is ta  de esta Corte, refrendada del E scribano  que suscribe, se 
cita y llam a á Juan  Vielza y S o cad e , que hab itó  en 3a calle 
de Jorge Juan  en unas chozas sin  núm ero, para  que en el té r
m ino de seis dias com parezca en la  audiencia de S. &, sito 
en eP Palacio de Ju stic ia  , con el fin de llevar á efecto c ie rta  
diligencia en causa crim inal que se sigue sobre lesión del 
mismo.

Madrid 43 de N oviem bre de 1876 .=E I E sc rib an o , M atías 
A randa.

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is tr ito 'd e  B uenav ista  de esta C o rte , refrendada por 
el E scribano  de actuaciones ®. Joaquin  C arretero , se saca á 
pública subasta-una caca sita  en la  p laza  de la  C onstitución 
de la  v illa  de L ebrija , partido-jud icial de U tre ra , señalada con 
el núm . 40,-que  tie n e ‘."una. superficie  de 945 m etros, y ha  sido 
tasada en Ja can tidad  de 47.185 pesetas 25 céntim os de otra, 
por los peritos D. Fernando  R ivera  y D. F rancisco  Medina y 
Cornejo, sin que resu lte  tener carga alguna; y  para  su doble 
rem ato en esta capita l y en la  villa de U trera, se h a  señalado 
el dia 30 de D iciem bre próxim o venidero, y ho ra  de la  una  de 
su tarde, en las audiencias de dichos Juzgados. 
m- M adrid 23 de Noviembre de 4S76.=V.° B.°«=Luis Bahía.®* 
E l E scribano, J. C arretero. X —460

M adrid.- Latina.
Por la presente, y en v ir tu d  de providencia del gi>. D. Joa

quín  de Quero y Cohos, Juez de p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  
de la L a tin a  de esta  Corte, re f ren d ad a  por m í el E scribano se 
sita, llam a y em plaza á todos los que se crean  con derecho á  
heredar Jos bienes que hay an  podido quedar de Doña V ictoria 
de la  F iguera de S an ta  P au , n a tu ra l de T orrecilla , p rovincia 
de Teruel, h ija  ae D. R aíael de la  F iguera  y Feliú  y  Doña 
Arntonia S an ta  P a u ,' que falleció  ab in testa to  en esta Corte e* 
dia 49 de D iciem bre de 4875, para  que en el té rm in o  de 20 
dias, a c o n ta r  desde su  inserción en los. periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado por medio de P rocurador en for
m a á u s a r  del que se crean  asistidos; bajo apercib im iento  de 
que en otro caso Jes p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar; h a 
ciéndose pros ente que las d iligenc ias que se in s tru y en  en este 
Juzgado sobre declaración de herederos son á  in s tan c ia  de 
D. E nrique  y Doña M aría de Ja A sunción de Pedro  y de la  F i 
guera, hijos de la finada Doña V ictoria.

M adrid 20 de N oviem bre de 1876.=V.° B .W o a q u in  de 
Q u e ro .= E l actuario , José T. Sánchez tfe las Matas. X  464

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Joaqu in  de Q uero y 
Cobos, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  L a tin a  de 
esta capital, re frendada  por el E scribano  que suscribe, se 
an u n c ia  la ven ta  en pública subas ta  de u n a  casa s ita  en el 
barrio  do las Peñuelas, calle de este nom bre, señalada con el 
num ero  46 moderno, m anzana 42, tasada  en la  cantidad 
de 64.490 pesetas, á reb a ja r cargas; y  para  el rem ate  se ha  
señalado el dia 49 do D iciem bre próxim o venidero, á la  una ' 
de la ta rde , en la sa la-aud iencia  de dicho Juzgado, sito  en el 
piso^ principal del Palacio de Justic ia . Se adv ierte  que no se 
adm itirá  p o s tu ra  que no cubra las dos te rce ras-p a rte s  d é la  
tasación, y que p a ra  tom ar p arte  en la  subas ta  h ab rá  de con
signarse g.b00 pesetas, que serán  devueltas a l conclu ir el acto  
á aquellos á cuyo favor no quede el rem áte.

M adrid 23 de Noviem bre de 4876.—V.* B .°= Jo aq u in  de 
Quero. = E 1 E scribano, Severiano de' Diego. X — 164

J
M adrid .-Inclusa .

Sentencia.— E n la  v illa  de M adrid, á 2G de N oviem bre de 4876, 
el Sr. D. José B alda  Jovellar, Juez  de p rim era  in s tanc ia  del d is
tr ito  de la Inc lusa  de la  m ism a ; v istos estos au to s seguidos 
en tre  p a rte s , de la  una  D. Gandido V iana y B ra v o , doman-"
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dante, y de la otra la testam entaría de D. Manuel Viana , de
mandado, sobre pago de cantidad:

4.p Resultando que á £8 de Mayo de 1819, y ante el E scri
bano de número de esta Corte D. Juan Villa y Olier, otorgó 
D. Manuel Viana carta de pago y recibo de dote á favor de 
Doña Melchora Gaspara Bravo, su fu tura esposa, por la suma 
de 61.857 rs. 17 mrs. en ropas, menaje de casa, metálico, una 
casa sita en esta capital y su calle del Gobernador , señalada 
con el núm. 3 de la m anzana 850, y otros bienes, todos los 
cuales se obligó á restituirlos en las mismas especies ó su im 
porte por los consum idos, luego que el matrim onio se disol
viera, á quien representara las acciones de su fu tura esposa 
citada:

£.° Resultando que por auto en vista de 19 de Diciembre 
de 1871, dictado en expediente de jurisdicción voluntaria, se
guido y sustanciado en este Juzgado de la Inclusa por ante 
el Escribano del mismo D. Flaviano Uldarico de la Torre, fue
ron declarados sucesores y herederos de Doña Melchora Bravo 
y Viana sus tres lujes legítimos Doña P etra , D. Cándido y 
D. Luis Viana y Bravo, todo sin perjuicio en cuanto al dere
cho de tercero:

8.° Resultando que ocurrido en 18 de Agosto de 1865 el 
fallecimiento de D. Manuel Viana y García, con fecha £ de Ju
nio de lo66 D. Cándido Viana y Bravo presentó escrito al 
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital supli
cando que se previniera el juicio voluntario de testam entaría 
de su señor padre, lo cual tuvo efecto según eonsta en el tes
timonio correspondiente que obra en autos:

4.° Resultando que en 9 de Mayo de 1871' el Procurador 
D. Juan Guerrero Brea, á nombre de D. Cándido Viana y B ra
vo, interpuso demanda exponiendo como hechos, además de 
los expresados, que D. Manuel Viana estuvo casado con Doña 
Melchora Bravo desde el año 1819 hasta  el de 1888, en que 
falleció aquella señora, y que cuando este suceso tuvo lugar 
no se formalizó ni después se ha hecho la liquidación, cuenta 
y partición del caudal relicto, y siguió todo el haber social re - 
unido en poder del cónyuge sobreviviente D. Manuel Viana 
hasta la defunción de este, y psr tanto en su poder también 
los bienes dótales de su referida esposa, suplicando el dem an
dante en virtud de tales hechos y de los fundamentos de de
recho que también expuso que se condenara á la testam entaría 
de D. Manuel Viana á que se entregue á D. Cándido Viana la 
cantidad de £0.519 rs. 5 mrs., ó sea la tercera parte de los bie
nes que constituyeron la dote de su. difunta madre Doña Mel
chora Bravo, de la que fué declarado heredero en unión de sus 
dos hermanos D. Luis y Doña Petra:

5.° Resultando que por auto de £4 de Setiembre de 1874 
se confirió traslado, con emplazamiento de la expresada de
manda, á D. Luis Viana y Bravo, á la Compañía de Impreso
res y Libreros del Reino y á los Sres. D. Luis, D. Isaac y Don 
Rafael Justo y Villanueva, en el concepto de ser los únicos 
hasta entonces interesados en dicho juicio universal de tes
tam entaría:

6.° Resultando que por auto de 5 de Abril de 1875 se de
claró por contestada la demanda respecto á D. Luis Viana y 
Bravo y á los hermanos Justo Villanueva, mandándose se
guir los autos en rebeldía de los mismos:

7.° Resultando que el Procurador D. Manuel María Villar, 
en representación de la Compañía de Impresores y Libreros 
del Reino, contestó la demanda suplicando que se la desesti
mase en cuanto por ella pudiera intentarse perjudicar los de
rechos de la Compañía; después de consignarse expresamente 
en la misma contestación que si el crédito que aquella tenia 
contra la testam entaría de D. Manuel Viana le era satisfecho, 
le importaba poco que D. Cándido Viana recibiese el sobrante 
de los bienes como heredero de su padre, ó por virtud de ios 
derechos que le asistieran para reclamar la dote de su m adre 
ó su legítima m aterna:

8.ü Resultando que habiendo replicado y duplicado las 
partes y recibidos los autos á prueba, cada una de ellas ha 
practicado respectivamente lo que ha creído ú til á su defensa 
en el pleito:

1.° Considerando que la cuestión de este litigio se reduce 
á resolver si D. Cándido Viana tiene derecho de que por la 
testam entaría de su señor padre D. Manuel le sea entregada 
la parte correspondiente de la dote que aportó al matrimonio 
su señora madre Doña Melchora Gaspar Bravo:

£.° - Considerando que por regla general de derecho , d i- 
suelto el matrimonio, la dote debe ser restitu ida por el m a
rido a sus herederos, á la m ujer ó los hijos, salvas las excep
ciones que la ley determ ina, y que no se ha alegado que con
curran en el presente caso:

8.® Considerando que por la escritura de carta de pago y 
recibos de dote de £8 de Mayo de 1819 D. Manuel Yiana se 
obligó á restitu ir los bienes y efectos que la constituyeron en 
las mismas especies, ó su importe por los consumidos , luego 
que el matrimonio se disolviere por cualquiera de los casos 
prevenidos por derecho, á quien representara las acciones de 
su fu tura esposa Doña Melchora Gaspara Bravo:

4.° Considerando que los hijos son por m inisterio de la 
ley herederos y sucesores forzosos de los p ad re s , en cuya 
conformidad D. Cándido Viana fué declarado tal de su señora 
madre Doña Melchora Bravo, juntam ente con sus dos herm a
nos Doña Petra y D. L u is , por el auto en vista de 19 de Di
ciembre de 1871:

5.® Considerando que la Compañía de Impresores y L ibre
ros del Reino ha pedido, contestando á la demanda de Don 
Cándido Viana, que se la desestime en cuanto por ella puedan 
in tentarse perjudicar sus derechos, reduciendo así la cuestión 
á una prelacion de crédito, que ni ha sido propuesta ni dis
cutida en forma en el pleito, ni puede ser tampoco objeto de 
este" fa llo :

■ Vistas las leyes £1 y 30, tít. 11, Partida 4.\* 3.a, tít. 18 
Partida 6.a; 1.a, tít. £0, libro 10 de la Novísima Recopilación 
y demás disposiciones legales citadas por las partes;

Fallo que debía condenar y condenaba á la testam entaría 
de Ib Manuel Viana á que entregue á D. Cándido Viana la 
cantidad de £0.5i9rs. 5 mrs., como importe de la tercera par- 
iQ ae los bienes que constituyeron la dote aportada por su se
ñora madre Doña Melchora Bravo á su matrimonio con Don 
Manuel Viana, sin expresa imposición de costas.

Así por esta mi sentencia, que por la-rebeldía de los seño 
ras D. Luis Viana y de los herm anes Sres. Justo Yillanuevs 

i se publicará, á más de los edictos en estrados, en los periódi
cos oficiales Diario de Avisos, Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , así lo p roveo, mando y firmo.—Josc 
Balda Jovellar.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D, José Balda Jovellar, Juez de primera instancis 
del distrito de la Inclusa de esta C orte , estando celebrando 
audiencia pública en el dia de su fecha, de que yo el Escri
bano doy fé.=Flaviano Uldarico de la Torre.»

Es copia.=E l Escribano, La T o rre .^V .0 B .°=Balda.
X —  m

Málaga.-Alameda.
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia de: 

distrito de la Alameda de esta ciudad y su partido, &c.
En virtud del presente hago saber que por auto dictado er 

este dia en el juicio de testam entaría á bienes de D. Joaquiu 
García de Segovia, que se siguen por esta jurisdicción y Es
cribanía del que refrenda á solicitud de D. Joaquín L á
zaro García de Segovia y herederos, se ha dispuesto llamar 
por edictos, con inserción en los periódicos oficiales, á Doña 
Teresa Fernandez Abarca, viuda de aquel, con el fin de que 
se persone en el expresado juieio á deducir el derecho de que 
se crea asistida; y  en tanto lo efectúe sea citado en su repre
sentación el Promotor.

Dado en la ciudad de Málaga á £3 de Octubre de 1876.-= 
V.® B.°=Ildefonso M. Romero.==Por mandado de S. S., F ran 
cisco González.  p

V alencia.-M ercado.

E l Sr. Dr. D. José María Barnuevo, Jefe honorario de Ad
ministración civil y Juez de prim era instancia del distrito de 
Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Trinidad Rives 
Guerola, criada de servicio que fué de D. Juan y D. Emilic 
Izquierdo y Ferrandi, Profesores de V eterinaria, vecinos de 
Ruzafa, habitantes en la plaza de la Cruz, núm. £9, para que 
dentro del preciso término de nueve dias se presente en este 
Juzgado, situado en el edificio ex-convento de la Compañía de 
Jesús, para que tenga lugar la práctica de cierta diligencia: 
parándole el perjuicio que haya lugar, caso de su no presen
tación.

Valencia 13 de Noviembre de 4876.=José María Barnue- 
vo.=M anuel Gubells Blesa.

VielIa.

D. Diego Carril, Juez de prim era instancia de la v illa de] 
Yiella y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Emilio Sicre, vecino de Bañeras, Francia, á fin de que se 
presente en la audiencia de este Juzgado dentro de 15 dias, 
á contar desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para prestar decla
ración en méritos de la causa crim inal que contra él y otro 
estoy instruyendo sobre juegos prohibidos en el Casino del 
Puente del Rey; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal; el cual p ro 
cesado es francés, en cuyo territorio es de presum ir que se 
encuentre.

Dada en Viella á 4 de Noviembre de 4876.—Diego C a rril .=  
Por su mandado, Jaime Portóla, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES,

Banco d e  Castilla.
La Administración de este Banco anunció al público en £4 

de Abril último, según aparece en la G a c e t a  de £ 9  del m is
mo mes, que de las garantías que afectan á la emisión de sus 
billetes hipotecarios en virtud de solemnes estipulaciones con - 
sistentes en bonos del Tesoro y pagarés de compradores de 
bienes nacionales, tenia realizados y debia realizar, conforme 
al pormenor que el mismo anuncio detallaba, un total de 
reales vellón 11.786.879 y 76, que sobre los 188.338.000 rs. á 
que ascencia el importe de los billetes hipotecarios en circula
ción de 1.° de Enero de 1876, representaba 6 ‘£58 por 100.

En su consecuencia la Administración del Banco m ani
festaba que el jueves £5 de Mayo tendría efecto el sorteo para 
amortizar cuatro decenas por cada m illar emitido de sus bi
lletes hipotecarios, séries inglesa y española.

Por otro anuncio, fecha £4 de Mayo, inserto asimismo en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , la  Administración de este Banco hizo 
saber que no pudiendo tener efecto al siguiente día el sorteo 
que debia celebrarse para amortización de sus billetes hipo
tecarios, se publicaría oportunamente la fecha en que debía 
realizarse.

Ha llegado ya el momento de que los tenedores de bille
tes hipotecarios conozcan el motivo que tuvo la A dm inistra
ción para suspender el sorteo, y la imposibilidad que hoy exis
te de realizarlo.

Saben bien los tenedores de dichos billetes que los títulos 
que poseen dicen textualmente:

«El B¿meo de C&áíiiía lia recibido en calidad de depósito V 
como hipoteca de su emisión 493,700.000 rs. en bonos del Te
soro, creación de £8 de Octubre de 4868, que tenia adquiridos 
el Banco de París por consecuencia de un contrato de £6 de 
Marro de 4870, y 493.700 000 rs. en pagarás de bienes nacio
nales afectos á Incom pleta solvencia de dichos bonos.

El Banco cíe uastilla garantiza al porínnor que de les ci
tados valores serán destinados exclusivamente al servicio de 
intereses y amortización todos los productos que obtenga' por 
los intereses y amortización de ios bonos, según el decreto- 
ley de su creación, y por el cobro en efectivo de los pagarés 
de compradores de bienes nacionales.» **
 ̂ _ vi Banco do Gssiiiia, cumplí en du con k  escrupulosa cxacti- 
t-uü que acostumbra esos compromisos, que se fundaban en los 
artículos o. y i£  del contrato celebrado entre el Gobierno v 
el Banco de París en £6 de Marzo de 4870, y en los artícu
los m y 6. del de 48 de igual mes de 4874, confirmados en 
el convenio rescisión de 34 de Enero de 487£, aplicó sucesiva" 
mente a la amortización de sus billetes hipotecarios en los 
sorteos correspondientes á los años de 4874, 487£, 4873 y 4874 
el importe ele }os bonos amortizados, de la garantía y el m e- 
mimo pro.,ucjqo por la realización de nagarés de comprado
res de bienes nacionales, en cuya equivalencia vino entre- 
gr,ndo mensualmente al Tesoro bonos de los ouc constituían 
Ja expresada garantía, conforme establecen el va mencionado 
artículo 5.° del contrato de £6 de Marzo do 4870, y se regla
mentó por Real orden de 6 de Julio de 1874, cuyo cumplimiento 
fué también consignado en el convenio de rescisión.'

 ̂ Esos_productos, aplicados á las amortizaciones d é lo s  
anos 4874 á 4874, se detallaron minuciosamente en los res
pectivos anuncios publicados en la G a c e t a , así como el por
menor de los billetes hipotecarios circulantes de ambas séries 
al comenzar cada uno de dichos años.

En tal situación, por una órden del Poder Ejecutivo, fe
cha ££ de Noviembre de 4874, se previno á este Banco que pa
gase al Tesoro 4£.C04.465 rs. á que ascendía la recaudación á 
metálico por pagarés de bienes nacionales que habla realiza
do desde 4.° de Febrero de 487£, y que le fuesen devueltos los 
bonos que en equivalencia de esa suma tenia entregados.

Este Banco, que había aplicado la suma reclamada á la 
amortización de sus billetes hipotecarios, como estaba obliga
do á hacerlo, y que creía haber obrado legítimamente confor
me en un todo á solemnes estipulaciones, acudió en £3 del 
mismo mes de Noviembre :¡e 4374 el Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda exponiendo exacta y textualmente en una larga y 
razonada comunicación la historia del asunto y de los hechos 
ocurridos, confiando como se expresaba en que la resolución 
definitiva habría de ser la que correspondía á la rectitud y 
buena fé de la Administración pública, al crédito del Estado 
y sobre todo á la justicia.

Instruido expediente, el Ministerio de Hacienda oyó so
bre él á la Asesoría, á la Dirección general del Tesoro é In
tervención general, pasándolo por último al Consejo de E sta
do en pleno.

Este Banco, confiando siempre en la justicia que le asistía, 
y no dudando del éxito de su reclamación, había anunciado, 
como queda dicho, en la G a c e t a  de £9 de Abril último que 
celebrarla el £5 de Mayo siguiente el sorteo para la  am ortiza
ción respectiva al año 487o de sus billetes hipotecarios; poro 
el £4 tuvo conocimiento de que el Consejo de Estado infor
maba que no podia apreciar las opiniones emitidas ni entrar 
en el fondo de la cuestión, porque la órden del Poder Ejecu
tivo de ££ de Noviembre de 4874 había cerrado la vía adm i
nistrativa, y sólo era revocable por la covitenciosa.

Ante la eventualidad de tener que cumplir esa órden en
tregando al Tesoro 4£ millones de reales que habían acrecen
tado las anteriores amortizaciones de billetes hipotecarios, la 
Administración^ de este Banco se consideró obligada á sus
pender la de 1875 hasta la resolución definitivo,, suspendiendo 
á la vez el cobro no realizado entonces de 40.883,ÓOfi rs. de 
Ja amortización directa de 5.448 bonos de la garantía con que 
debia atenderse á la de los billetes, á fin de que ni sus te 
nedores ni persona alguna dijera nuacá que el Banco habla 
podido utilizar esa suma durante la suspensión del sorteo.

En 48 de Agosto último fué comunicada á este Banco ha 
Real orden de 46 del mismo, por la que de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado en pleno se resolvió que 
la del Poder Ejecutivo de ££ do Noviembre de 4874, en cuan
to dispuso que el Banco de Castilla entregase ai Tesoro 
los 3.004.044 pesetas £5 céntimos que había realizado en m etá
lico procedentes de pagarés de bienes nacionales, y que el Te
soro lo facilitase en cambio la suma igual en bonos que había 
recibido, causó estado, y que por consiguiente no era admisible 
contra ella recurso alguno en la vía adm inistrativa. Esta de
claración vino á dejar completamente indefenso al Banco, 
porque hecha después de los seis meses, dentro de cuyo plazo 
podia haber reclamado por Ja via contenciosa la anulación 
de la órden del Poder Ejecutivo de ££ de Noviembre de 4874, 
no le era dado ya ejercitar esto derecho, y se hacia forzoso su 
cumplimiento.

Gon la protesta que es eoiisiguienk, y más no tratándose 
de intereses propios, sino del de los tenedores de sus billetes 
hipotecarios, la Administración de este Banco tuvo que lim i
tarse á pedir al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda dos aclara
ciones: fué la primera referente á la cantidad que había de 
entregar al Tesoro, pues habiéndose rebajado de la am ortiza
ción directa de los bonos de la garantía en virtud de Real ó r
den de 44 de Junio de 4875 los que habla entregado en equi
valencia de las 4£5.9£4 pesetas £8 céntimos reoaudadas á m e
tálico desde Enero á Noviembre de 4874 por la realización en 
efectivo de pagarés de bienes nacionales, era evidente que esa 
suma estaba ya devuelta al Tesoro, y no podia serle pagada 
dos veces; y la segunda, relativa al cupón con que los bonos 
hablan de serle devueltos, puesto que la órden de ££ de No
viembre no lo declaraba, pidiendo este Banco que se le en tre
gasen con el de 30 de Junio último, toda vez que habiendo de 
sustitu ir en el Banco de Inglaterra á los que se retiraron del 
depósito de garantía por la amortización de 4875, y no pli
dien do ya tener esta lugar, era indudable que el mismo núm e
ro de billetes hipotecarios no amortizados devengaban el in 
terés de 6 por 400 en todo el año 1876, y no podría ser sa tis 
fecho faltándose al contrato en que se fundó la emisión, y los 
bonos que los garantizan no se entregaban con los dos cupo
nes del mismo año 4876.

Gon efecto, mero depositario de las garan tías el Banco de 
Castilla, y obligado sólo á dar exacta aplicación á sus produc
tos, es de toda evidencia que si el im porte de las garantías se 
merma en capital ó en intereses con relación i  los billetes 
hipotecarios circulantes, no podrán cum plirse á sus tenedo
res los derechos que se les reconocieron al hacerse la em i
sión, fundados en solemnes estipulaciones celebradas con el 
Gobierno, á ménos que, como ha sucedido con el cupón de 1A 
de Octubre último, lo satisfaga según lo ha realizado el^m is
mo Banco de Castilla completando de sus fondos propios la  
falta del cupón de 30 de Junio de los bonos que han  de ser
le entregados, lo cual ha hecho sin obligación a lg u n a , con el 
patriótico fin de que no sufra quebranto el crédito del Estado* 

Por Real órden de £0 del cormatOs en vista de la redam a-
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cion ántes citarla, se h a  resuelto que no procede  d ec la ra c ión  
a lg u n a  resp ecto  á la entrega de  los  O OUíü-íi pesetas c é n 
t im o s  que d e te  hacer este Banco cu estricto  c u m p l im ie n t o  de 
la o r d e n  de 99 de N ov iem b re  de 187-4, sin p er ju ic io  del d e r e 
c h o  de que se erva asistido  en v irtud  de Ja Real o rd en  de 14 
de  Junio  de 1875, y  que los bon os  que deba re c ib ir  R ev en  ei 
c up ón  corriente el d ia  de Ja entrega  de la expresada  c a n t id a d  
metálica.

R ec ib id o  por  el B a n co  este m andato  en. las ú lt im a s  h o r a s  
del 23 doi actual,  al s ig u ien te  9A ha roa 1 izado la en treg a  a 
T esor o  de los 13.004.105 ve. e fectivos ,  recibo  rulo 6.003 b o n o s  
de leí p r im era  e m is ión  cor: el cupón  do 31 de D ic ie m b re  ven i 
dero, y  c a r e c ien d o  por  cons ig u ien te  dei c u p ó n  v e n c id o  el 8 
de Junio ú lt im o ,  c u y o  im porte  s in  e m b a r g o  lia suplirlo est 
B an co  para con  les tene.lores de sus bilie tea h ip oteca r ios .

N atura lm ente  en el m is in o  dia  lia h e c h o  ía r e c la m a d o  
y a  m e n c io n a d a  á que les da p leno  d e re c h o  la R e a l  orden  de R 
de Jardo cL 1875; y c u m p lid a  y a  la nc l  Peni ce E je cu t iv o  de 2 
de Noviem bre  de 1874, que im pedía , según fuó d velara J o , en  
t rar  en el fon do  de las j .stos  rcídamaei.:  nos do e s te  B anco ,  s\ 
A d m in is trac im i  h ará  todas las que  c on v en g a n  á los interese, 
de sus  b i ' le les  lupot.  curios, ut i l izand o  hasta  su  definit iva re 
so lución  todos los  r e c u r s o s  legales.

Mas entre R u t o ,  y  c o m o  los ¿ 2 mil Jones hab ían  s ido  a p l i 
cados en fav< r de los tenedores  á la a m ort izac ión  do billete; 
h ip o te ca r io s  en 1873, 1873 y  1874, su d ev o lu c ión  ah ora  al T e 
so r o  ha a b sorb id o  con  f x c c s o  i 1.786.873 rs. 76 cents, que d e 
b ía n  aplicarse  á la am er í im  ¡don du 1876, y  por  consiguiente 
y a  no ¡-o-Irá tener c f  c ío  el sorteo a n u n c ia d o  el 24 de A b r i l  \ 
¡suspendido en ig u a l  cha do R o y o  s ignh  uto.

La  A d m in is tr a c ió n  del B an co  se I.'a címid o  en eí ineludib lí  
d eber  de p a b u r a r  esta suciiua  ía-hn ion de h e c h o s ,  sin a pre
c i s e n -o  a lguna  peo- su pe.- te, pera que umgan d e c id  s e l  dobide 
con oc íu ; i '  í.t?» ¡cu t e r e d o * « s de sus bi be les  h ipotecarios .

Madrid  23 de N o v ie m b re  de 1876.— Por orden  de la A d m i 
n is trac ión ,  el Secretar io ,  B er n a r d o  B a rb a n .

B v L m  B e  g M M rm L

C otiza ción  o [le ¿al ú d  día  27 de Novlevzbrc. Je i 376, com parada  
con  la dd  dia a n ter io r .

CA: UMitúA.C5NI : lI)0"

Dia 25. Día 27.

Amia oerpélua al 3 sor -)D . . . . .   \ í  83-32 ¿5
mrm í¡2-/-m3 sg 

no pndUvodu » 4 2V0
fvrf-ieh'XH tñC’ O 4á‘áU-45
d p la zo . i u 75 4 2*3 -36 1,2 fin

cor. y o l ;  í¿*40 
T ‘4 í í [ í* i pr.vj.

ídem exterior al 3 por 130     y 4 3 0(0- 2'ü& vo
fC/aírUm tuy.utecarios del Banco de España.

segunda série  <. . . .  * i Oí 0:0
Bonos de; T esoro , de 2.000 r s . , G por 4 Oí-

interés anual . ,  , , ,  ... ORO 0 60*90'
Idem id., segunda emisión . ... . . . . . .  • CP20 6 i ‘-10-84 0j 0

vn cantidades pequeñas. » 61*. 0
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario, 

de España, do 475 pe etas, 7 por -í tu dé 
int erés anual, cupón semestral y  ainorti- 
zablcs en 50 años . . .  . 94*40 »

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, serie interior,, i ............... 7 85*25 SR25-S5 CqO-85l5C

no publicado » 83 ípO
en- ca lidades pegucnas. *5‘ 76 

Idem id., serie exterior. . 7 /  85‘25 m L80-S5 2o 35 CR
Acciones do carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emi-ion de u® do Abril de 4 850,
de A000 r s ............................................................ » 21 0¡0

Obligaciones generales per t u ic -O d i*.1 - ¡ 
dcñ.OüO rs Lie 4.° de Judo de m " . j 22 OjO 22 CnO-fP90

' | » 2 ¿ 0ló d.
Idem id. da k 5 de Diciembre d r 7 ,  . . .  ¡, 2 i ‘$0 2í * SD
ídem i i. emisiones de Mil ó ! -vi ‘80 »
Idem id. nuevas de 875 . , , . .  . j '¿>«,‘75 2 i ‘70-80
Acciones del Banco de España,.................... \ » G;0

p' ’ O  ¡37 0[t> 4 97'O.j-] <J5V0
Riera de la Sociedad Española de Credituf 

Comercial . . . . . . . . . .....................  . . . .  . » *-
pulla  • k . * o «-¡o »

Obi/paciones del Tirabre, 9 por 4 00 i tmv. i02 0[0
no publicado -\ » 4 02*25

CA i b M o b  o H - c i a l e s  s o b r e  p v ^ a s  áuJ H e m u .

B&KHPICIO. B A S O . B S K S P IC Iü .

Albacete  * \\k L e ó n   » i r
Aleo y . . . . . . .  » 4 R ' Lérida. . . . . .  a 4 p>
Alicante. . . * -I L o g r o ñ o . . , ,  » 5*8
Almería  » ; 3 4 d. L u g o . . .  * ¡\
Avila   * 4 ¡4 M álaga . ’. . ; .  * f 1¡4
B adajoz. , . . .  * ; 4[g Murcia    » 4p2
Barcelona...  » i O rense  » \n¿
Béjar   4[2 » O v D d o   a 4
B d bao   » 4(2 F a lenc ia . , . .  » -\p¿
Burgos... . . .  » 4¡2 d. Pamplona.. . » 3(4
Cácej‘cs  par» » Pontevedra. »  \{%
Cádiz . . . . . .  » 4 B¡3 Salamanca.. 4t4
Cartagena... » 4 S. Sebastian.. * ’ \
Castellón. .. »  4{4 Santander. ,  » 5j8
Ciadad-Heal. par» :  ̂ Santiago  » 8|8 d.
C ó r d o b a . . . .  » \ "ego vía   a 4y4 *
Corarla. ,. . * s p  cev ii ía . . , , . ,  » \ ^ 4
Cuenca. , . . .  h » ^oria par, »
Ferro»  » .. r o  Tarragona..  » *  4 j2
Corona. . . .  » R 4 Teruel.. „ . e » -1tS íL
CBon  t) 4j2 Toledo  4 ig »
Granada . . .  » 5t8 lúdela   414 »
Guadañara. R4 » V alencia . . . ,  »  3i4
f D r o - . . .  . par#  ̂ Vailadubd r . b i
Huelva   * v j g0     #  ̂  ̂ g
T1íü é f ía  * V itor ia   » i ¡4
i f J l ’ r  * 5 Zamora  par.

l0Fu- * 3[8 Zaragoza . . .  » Z\k

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 25 Noviembre.

„ 13 por ‘-00 exterior  á 14 RS.
Fondos españoles . j (Cupón Enero de 75.)

1 3 por 100 interior á »

Fondos franceses ■. í 3 Por   á 70*40.
( ü por 400  á 1 04*47 4R.

Consolidados ing leses .  ........................................á 95 9R 6,

€ & 02h t o s  o f i c i a l e s  s o b r e  e x t r ^ B j e r a s ,
Lóndrejg, é. 90 dias fecha, 48’O0 
Bar/s , á 8 dias vista, 5 0L

O b serva torio  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 91 de Noviembre de 4876»

f]„! v humedad del aire.
ÜC< r :- --------------------—  r—- -  BIRIÍCCIOM  ESTAD O

HORAS, r . V y ' í ’- fñ» « » » « » » ! » »
,c íi'hv í  — ThT^r;i7 í «¡asa del Tiento, del cielo.y Gíí inuirítĉ  pnraneuc- •’

iros. seco. cid o.

6 de la m . 702-4 3 9!0 8 8 O. N. O. Viento.  Nuboso.
¡ 9 de la m . 7030 4 9‘8 6 7 N. O Idem .. Casi cub.°

4 2 del d ia . .  702*96 Í2 ‘4 8*9 O. S. O. Brisa..  Idem.
3 de la t . .  70**54 12-3 7 9 O .I d em ..  Nuboso.
6 de la t . 703*50 8*6 5 7 O. N. O I d e m , . Despejado
9 de la n . .  704*74 6!S 4*4 O. N. O. Id em ..  Celajes,

Temperatura máxima del aíre, á la sombra.   ......... 4 3 8
Idem mínima del id   ......................................   81

íúíoreiicia .................................  o . . . . .  52
Temperatura máxima al sol, á \‘47 metros de la tierra.» 17 S
Idem id. clt ntro du una esfera de cris ta l . . . . . . . . . ___ _ 3á'5

Diferencia, ............................ ................ .. 15*3
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros....................... 0*8

despachos ielemlñcm r?Mhnío$ m  u  Observatorio de Madrié 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 91 de Noviembre de 1876.

ALTURA T S a p ¡* » A -  JHFJSCfilON 
baroniélrb tura
ca á 0o v en prados <Dl FlEi’ ¿a -«stado estado 

ÜKRIÍMÍES, al rsv-! cíe! ceSiosi- , , .
mar en irá- males, ¥¡6Bi0. uC1 vicrUo. uei cielo, de la isa?

ií,no iros.

B i lb a o . . . . . .  7.“D ‘8 10*5 S. E . . .  B r isa . . .  Cási desp.0 A. pied
Santander... 760*2 12*6 O.. . . .  Idem .. I d e m . . , . ,  Picada.
Oviedo.. . . . .  755*4 8*7 S. O . , ,  Idem . . .  Nuboso. . .  »
Goruña (8 h.) 758 8 4 ¿*n S. O . .  Viento.. Lluvioso..  Agitad.
Santiago  758*7 8*9 O . . . . . .  Caluña.. Cubierto,. »

Oporío  761*5 4 0*4 E. S. E. Viento.,  buboso. . A.sgit.*
Lisboa.. . . . . .  76-Í 5 43*a N. O . ... Brisa ., M. nuboso. Bella.
Badajoz., . . ,  » 13 5 O.. . ,  s . Idem . .•. N u b o so . : . »

S .F ern . (8 h.¡ 76P7 45*5 N. O . . .  * Cubierto.. Oleaie.
Sevilla.. .  o. I 759*0 4 5*0 N. O . , .  Calma..  N u b o s o . . e R
Tarifa . . . . . .
Granada . . . .  762*9 4 289 O  Idem , . .  Idem . . . . .  »

Cartagena,. . 755*3 44*0 S. O... < . B r isa . . .  Cási desp.0 Bella.
A l i ca n t e . , . .  758*7 18*4 N. O . , .  Id em .,  N ub oso . . .  Rizada.
Murcia.............  *159*2 RAÍ S   Viento.. í d e m , . . . .  #
Valencia. . . .  75T*9 -i 6*3 O   ¡- 'risa... Despejado »
Palma . . . . . .  757 2  ̂7*a S. O .... Caima ..  L lov izn a . . TrancM
Barcelona.. .  756*6 4 3*6 O  V iento .. Celajes. . . .  p. ole¿tj.

Zaragoza..». » i ¡ ‘4 N. O . ,  Calma ..  Despejado. #
S o r ia .   757*8 6*3 S O , . .  Viento . N ub oso . . .
Burgos.. . . . .  753*7 38  S O . . .  Calma. íd e m . »
Valiádolid... 783 3 7*0 . S. O . *. Brisa.. Despejado. »
Salamanca.. 760 6 6*8 N. O. . .  C « ím a . . N u b o so . . .  «

M a d r i d . . . . .  78ñ4 9 8 N. O . . .  Viento. . Cásicub.0. »
Escorial . . . .  7G:r7 7 2 O. N. O. Llera . . N u b oso . . .  »
Ciudad-Real. 76r 6 4 4*8 O. . . .  Calma,. Idem ..........
A lb a c e te . . , .  76L9 4 2*5 jo .  S. O B r isa . . .  I d e m . , . . .  »

D ir e c c io n  g e n e r al de  C o rre o s y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Orense, Tarifa v  Va- 

íladolid.

A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por ja Inter ve ( i en del í íe rca do  

de granos y ñola de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 4 3 á 4 V50 pesetas la e i » ‘ha , y  á 4*31 el 
kilogramo.

Ideen de carnero., á 0*57 pesetas i a libra, y  á V07 el kilógr amo. 
Despoja dj  cerdo, «’ c í3 ‘ V> á 44*55 pesetas ía arroba; á o 50 la li

bra, y á 4‘OS el kilogramo.
Tocino &ño.;o, do 2V50 á 23 pesetas la arroba; do 6*74 á i peseta 

la libra-, y do 2*0 s á :á‘4 7 el kilógr amo.
Idem fresco, de 4 9*50 á 25 pesetas la arrob -; á 0*82 la libra, v  

á • ‘76 el kilogramo.
Idem eir canal, ele -19*50 g 20 pesetas ia arroba.
Lomo, me ?‘ íá a •*‘2o i-- libra , y de 2*41 2*60 él kilogramo.
Jamón, do SO a 35 pesetas ia. arroba ; de N25 á T7íTla libra y 

de 2*71 é ¡USO ei kilogramo. ’ ’
Pan de dos libras, de 0V3 á 0 41 y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kilo-- 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de- 0N5 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 1V8 el kilogramo.
Judías, de 5*80 á 3*50 o s e t a s  la arroba; de 0*25 a 0*37 la libra. 7 

de 0*54 a 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á >050 pesetas la arroba; do 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0‘54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, cíe 5*50 á 6 :-0 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de á 0*63 el kilogramo..
Carbón vegetal, á ¡ ‘7 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilogramo. 
Idem mineral, á -1 ‘25 pesetas la arroba, y á 0 11 ei kildgraino.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*08 el kilogramo.
Jabón, de 1T50 á M pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, v  

de 4*14 á 1*48 el kilógr amo.
Patatas, de 4*50 á i *75 ye/ietes U ^ noba ;  de 0d>8 a U Irbra. y 

i i. » 1 3 1 0*19 el Uiiogramc.
de * 8‘75 á 20 ouscim  i& arroba; de 0*65 á 0*72 la libra, 

y <L 5*10 ? i 6 ’70 ei dech Litro. ' 5
Vine, de 8*5* á 10 poseías la arroba: de 0‘23 A 0*85 ei cis»rtBh> y 

de 4*55 é 6*93 el decajitra. ' 3
Fetrole^, á 0*33 pesetas el cuartillo, y ¿ 7*52 e láscáhtrü .

Nota Beses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 425. - Carne
ros, 6rá Corderos lechales, i 37.— Terneras, 4 0 -C a b r i t o s  376 -  Cer
das. 365 ■ T o t a l  4.655.

Su peso en l ib r a s . . ,  45¡ 949.--Idom en kilogramos.. . ,  69.441,

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PlüS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéñtS.

T oledo......................... .. 3 908*82 v e n id o s . »   »
.........   838*54 Fábricas de cerveza:

Norte  ........................ 6/50*88 primera qu incena . . . »
y11*380............................. .. 4.28V72 Fabricas del gas, cok y
A r a g ón . ............................ 4,330!2i residuos....................... »
Valencia...........................  5.052*6i Mataderos................  29.867*75
Mediodía..........................  8.309*40 ■— — -
C o r r e o s . . . .   ............... 39*15 T otal» » . . . . » .  46.980*83
Pozos de nieve inter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Noviembre do i876 .=El Alcalde, A. Condo de F e -  

reaia-Spínoia.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN T E R IO R .

M ADRID.— Hoy, á las tres de la tarde, tendrá lugar la 
gran parada de las tropas de la guarnición de Madrid y 
cantones inmediatos que maniobraron el sábado último. 
S. M. el R ey pasará revista á estas fuerzas, que se exten
derán por los paseos de R ecoletos, Castellana y Obelisco 
basta Chamberí.

S. M. el R ey ha dispuesto que con m otivo de ser hoy 
su cumpleaños se repartan una peseta á los sargentos y 50 
céntimos de peseta á los cabos y soldados de la guarnición.

La comisión del monumento á Quintana, que se reunió 
ayer en casa de D. Francisco Santa Cruz, acordó dirigirse 
al Presidente del Consejo de Ministros ántes de dar paso 
alguno acerca de la inauguración.

Hoy tendrá lugar en e-1 coliseo de Jovellanos el bene
ficio del empresario dei teatro del Circo D. Alberto Bérnis, 
ejecutándosela aplaudida ópera cómica Sobre ascuas, y la 
comedia en un acto La Casa de Campo, desempeñada esta 
por la primera actriz Sra. Doña Carolina Civili y por los 
Sres. García, Montenegro y Torres.

Durante la presente semana explicarán en el Ateneo 
científico y literario los señores siguientes:

Martes , de ocho^á nueve, Mr. John Shaw,Jengua in
glesa ; de nueve á diez, D. Alfredo A. Oamús, humanistas 
españoles del Renacimiento ; miércoles , de nue^e á diez, 
D. Manuel de la Revilla, literatura española contemporá
nea; viernes, de ocho á nueve, Mr. John Sbaw, lengua in
glesa; de nueve á diez, D. José Yilla-am il y Castro, los fo
ros de Galicia en la Edad Media.

Hemos recibido un ejemplar de la Memoria que á la 
junta gp.neml de la Asocia cion de propietarios de fincas ur
banas de Madrid y su zona de ensanche fué presentada por 
la directiva de la misma en %Q de Noviembre último.

Anteayer se verificó en la Escuela Nacional de Música 
y Declamación el primer ejercicio lirico-dramático de este 
curso, con asistencia del Director de Instrucción pública 
Sr. Mena y Zorrilla.

L os doce números que componían rl programa fueron 
perfectam ente ejecutados por las Sías. Bremon, Vera, Mar
tin , Buirco , González y La Pava, y los Sres. Prrez , Bel- 
derrain, Lozano, Arambarri, Azás, Gil y Rivilla, y Perm i- 
non y Soler.

Las Stas. Reinel y A p a ric i, de quienes debemos hacer 
especial m ención, se distinguieron en un dúo de la ópera 
Martiza-, y el Sr. Monge en la Canción húngara, para piano, 
de Duponfc.

                                                       Anuncios.RECUERDOS DE GAZA. —  APUNTES DE CARTERA , BOSQUEJOS, 
^  áescrip<‘i >nes, chascarrillos, peripecias, em oci nes, jaclan- ias y  con
sejos, trasladados á Ja ligera de la memoria al papei por oí Barón de 
Córtes.

Un volumen en 4.° con numerosos grabados. Véndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías.

SALTOS DEL DIA.

San Gregorio III, Papa y confesor, y Santiago de la Marca. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de Niñas de Leg.més.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.  - A las echo y  media.—Función 38 de abono.—
Turno par. —Fausto.

A las echo y media.— Función 46 de abono.— 
Turco  par.— Primero de tres.— Cómo empieza y cómo a ca b a n  
Noticia 'fresca.

d e  Ir?: A las ocho y  media — Función 69
de abono.—Turno 2.° impar .— S bre ascuas.—La casa campo.

í f e  A p o l o » — A las oche y  media.— Funei-on it> de aba
no.— Segunda série.— Turno 3 /  impar. Pora una uu dista un 
sastre.—Dos truchas en seco.— Gusman el Bueno.

4%s? 1 ü  t.-o r -*§ t A las ocho y  media.— i-uncios 66
de abono.— Turno B f— Pepc C arranza .- Baile .— to fo  de la L i
bertad.

T e a t r o  d e  T S o i r e & a e le ® .— A las ocho y  m eu a .— Turne 3.#—
El secreto en. el espejo.—La casa de campo.— El p ao do ia emi
gración.

T e ñ i r ©  i r  A Tas ocho y  media.— JTw. perpe
tua agonía.— A p rim ero sa n g re .-E n  el cuarto de m i m vjtr.—Ml 
frac muevo.

— A la s  ocho.—Baile y  ejercicios por la Compa
ñía árabe.— Un ihe dansant.—La sartén y  el conm- Bade y  ejer
cicios por la Compañía árabe.

— A las ocho.— ¡Patria!— Condescendencias.—Ei 
c ihallero de Olmedo.—Pvr un telegrama — Bailo.

c í e  M a r l o í r s e f l e .  —  (Flor .Pajal—A las ocho.— lo s  estu
diantes hambrientos.— El Alcalde justiciero.— El no: — Los des 
viejos.— Bailes.

IMPRENTA Na OIOKa L,


